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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA  DE LA  GOBERNACIÓN 

El Presidente del Consejo de Ministros al 
Ministro de la Gobernación:

«Córdoba 17 de Setiembre de 1862 á las 
ocho y cinco minutos de la noche. ^H abién
dose sentido indispuesto S. M. el R ey  á  con
secuencia de un espasmo catarral, del que se 
halla ya bastante aliviado, se ha suspendido 
hoy la marcha á Sevilla, señalada en el itine
rario del Régio viaje,

S. M. la R e in a  y SS. AA. han visitado va
rios monasterios y establecimientos de Benefi
cencia, siendo, como en los dias anteriores, 
aclamados y victoreados con el mismo entu
siasmo. »

SS. AA. RR. las Sermas. Sras. Infantas 
Doña María del Pilar Berenguela y Doña María 
de la Paz continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO 
REAL DECRETO.

Visto el expediente instruido para el exá- 
men del proyecto de la carretera de Villanue- 
va de lo? Infantes á Alcar/z por Villahermosa, 
en la parte comprendida en la provincia de 
Ciudad-Real:

Vistos los informes del Inspector del dis
trito, Ingeniero Jefe en comisión, y el dicta
men de la Junta consultiva de Caminos, Ca
nales y Puertos :

Considerando que la carretera se halla 
comprendida en las circunstancias que expre
sa el art. 4.° de la ley de 22 de Julio de 1857, 
y en atención á las razones que de conformi
dad con los citados dictámenes me ha expues
to el Ministro de Fomento,

Vengo en declarar de segundo orden la 
mencionada carretera.

Dado en Palacio á diez de Setiembre de 
mil ochocientos sesenta y dos.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

El M in istro  de F omento ,
ANTONIO AG UILAR Y CORREA.

SUPREMO TRIBUNAL BE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 13 de Setiem bre de 
186$, en los autos que penden ante Nos en virtud de 
recurso de casación , seguidos en el Juzgado de primera 
Instancia de Burgos y  en la Real Audiencia de la misma 
ciudad por el Concejo y vecinos de la villa de Neila y el 
Ministerio fiscal con el Duque de Frías sobre exención  
del pago de la prestación conocid a con el nombre de fo
ro de carnero-:

Resultando que por Real privilegio de 16 de Abril de 
la era de 1413 donó el Infante D. Juan, hijo prim ogéni
to de D. Enrique 11, y lo confirmaron después ambos, á 
D. Pedro Hernández de V elasco, Camarero deí Rey, y á 
sus sucesores, en premio de los muchos y buenos serv i
cios que tenia prestados y  baria en adelante, el lugar de 
Neila, con todo su térm ino, m ontes, tierra, pastos, pra
dos, dehesas , aguas corrientes y estantes , y todas las 
otras cosas que tenia y le pertenecían , con la justicia c i 
vil y crim in al, mero y misto im p erio , rentas, pechos, 
derechos foreros y cualesquiera otros que hubiese y le 
correspondiesen de allí adelante:

Resultando que en $8 de Mayo de 1563 la villa de 
Neila presentó demanda pidiendo* se la declarase era b e 
hetría de mar á m ar, y que el Condestable D. Iñigo Fer
nandez de Velasco no tenia derecho ni señorío en ella 
para ejercer los actos de jurisdicción que se especifica
ron, debiendo cesar en ellos y  en el de exigir y cobrar 
13$ carneros cada año, condenándole á la devolución de 
ios que le habían pagado :

Resultando que seguido el pleito con dicho Condesta
ble, que contradijo la demanda fundándose en la posesión, 
uso y costumbre en que así él como sus antecesores e s
taban de ejercer los referidos actos y  derechos, pronunció 
sentencia de revista la Real Chancillería de Valladolid 
en 9 de Agosto de 1569, condenando al último á que de 
allí en adelante no ejerciese los actos de jurisdicción que 
se expresaron, imponiendo perpétuo silencio á los veci
nos para que sobre el particular de la prestación de 
carneros no pidiesen ni demandasen cosa alguna por e n -  
tónces, ni en adelante, ni por manera a lg u n a :

Resultando que el Concejo, justicia, regimiento y hom
bres buenos de dicho lugar otorgaron una escritura en 3 
de Agosto de 1608 reconociendo y obligándose á pagar al 
Condestable de Castilla 924 rs ., importe de los 132 carne
ros que debían entregarle en aquel año: que en el 1713 
Pagaron por el mismo concepto 1.455 rs. 30 mrs.: que 
por otra escritura de 28 de Noviembre de 1806 se compro- 
rrfn61̂011 ** sa^s âcer °70 rs- 20 mrs, cada año per el f« -  
o a e  los carneros; el cual por ú ltim o, y en virtud de 

d<*Vr-SCntura de transaccion que otorgaron con el Duque 
reale<?l*S 611 ^ de ^ ay° de quedó reducido á 75C 
ánfno que ,se comprometieron á pagar siem pre , come 
antes eran obligados á hacerlo, de los 970 rs.: 
df*i nesu‘tan0° que en el año de 1857 acudió el apoderade 
m p 1!6 de Frías al Gobernador civil de Burgos reela- 
N p íu J 3 P??° de 7,500 rs- que le era en deb erla  villa d( 
Daear reditof  atrasados del censo que era obligada i 
trina P° r la r e *erida escritura de transacción; y que ins- 
chn r  ?xpedí,erUe Y 01*d° el Consejo provincia l, mandó di 
s u n n o ^ j 0 ? r a* Alcalde de Neila que adicionase al pre 
eluvpc 1 ano si§ uiente Ia Cantidad reclamada, é in-
Dor trf«en • suces‘vos I°s 750 rs. en  que convinieroi 
d em íf Clon’ sin P erju ic io  de hacer uso del derech.

que se creyera asistido donde viere convenirle:
naeinn^v í do que .habiéndose quejado de esta deíermi
tuno Uíntar? i<?nto de y f° rmádose el opor-
J u u in í í  jqrJ? resuelto por Real órden de 30 d
Gobprnnn- d®sPu e sde °ido el parecer de la Sección d
r«vocandn°n ? ^om?nto del Consejo de Estado, por la qui
declaran^ as Providencias del Gobernador de Búrgos,

4844 Anfr de ningún valor la escritura c*eiebrad
cho puebl^ L  / P- eM1 ° del, DJU(Iue Y «1 Alcalde de d
l u c i r l e  a SS, °  el íierecho del Du(Iue Parwuuirie donde y como le conviniei a • i r
^  resultando que ántes de recaer la resolución prece
dema j  êa en Setiembre de 1858 nresentaro
Uda, por las W ? H de pi(í ierldo se Aclarase abe > Por las leyes de señoríos, la prestación de los 13

m eros, reducida hoy á la cantidad de 750 rs., y á ellos 
>res y  exentos de la obligación de pagarla, no solo en 
sucesivo , sino también respecto de las vencidas , no 
tisfechas después de la publicación de dichas leyes , y 
condenase al Duque de Frías á devolverles las anua- 

lades que hubiese cobrado desde la publicación de aque- 
¡ s ; y alagaron sustancialm ente que el Duque no habia 
esentado nunca otro título para exigir tal prestación  
ie el que le daba el señorío jurisdiccional que fue con- 
dido á su antecesor en la era de 1413: que por consó
nente debió desaparecer desde la publicación de las le- 
s de señoríos, pues ínterin no probase de una manera 
idente que pro venia de contrato ó de otro origen legí - 
no , la ley daba por sentado que procedía de señorío 
risdiceional: que bastaba oir el nombre de la presta- 
m  y el aumento ó dism inución que habia sufrido al- 
rnativamente para convencerse que no estaba fundada 
bre propiedad que hubiese pertenecido á la casa del 
jique, sino sobre la cabeza de los vecinos como vasallos 
d C o n d e s ta b le  : que los contratos y convenios celebrá
is no alteraban su o r igen , ni podían tomarse como con
ato prim itivo, por lo que debia declararse abolida con 
reglo á las leyes de la -materia :

Resultando que el Duque de Frías pidió se condenase 
m las costas al Ayuntam iento y vecinos de Neila ai 
im plim iento de la escritura de 7 de Mayo de 1844, y  
:puso que dicha prestación no procedía en manera al
ma de señorío jurisdiccional, sino de una obligación  
i distinta naturaleza , de un contrato oneroso que las 
yes de Señoríos respetaron como todo derecho com pren
do dentro de la propiedad privada y  particular: que no 
¡sultaba que el Condestable de Castilla hubiese ejercido 

señorío jurisdiccional, puesto que se le negó por la 
ecutoria de 1569 , respetándole únicam ente el derecho 
je tenia á la percepción del foio de carneros, por no 
>r de aquella procedencia, como lo indicaba su solo nem - 
re y  el no haberse hecho mérito de él en el privilegio  
3 1413; y que posteriores á la sobredicha ejecutoria las 
icriluras presentadas con la demanda , solo probaban 
m ella que-, aun privada la c¡sa  del Duque del señorío 
ir isd iccion a l, subsistió y siguió percibiendo como in d e -  
m dieiitem eate de tal señorío el cánoa de los carneros 
asta la escritura de 7 de Mayo de 1344, cuyo cum pli- 
¡iento estaba en el caso de pedir con arreglo á la ley 1.a, 
tulo 1.', libro 10 de la Novísima Recopilación, y al ar -  
culo 3 ° del decreto de 26 de Agosto de 1837:

Resultando que después de hechas las pruebas que 
s partes estimaron á su respectivo propósito, dictó sen 
rncia el Juez de primera instancia en 19 de Diciembre 
e 1859 , que modificó la Sala primera de la Audiencia 
e Búrgos en 31 de Octubre de 1860. confirm ándola en 
uanto por ella se absolvía de la demanda al Duquo de 
rías, v declarando que debían satisfacer al mismo el 
oncejo y vecinos de Ntúla el importe de los 132 carne
es fijado por la escritura de 28 de Noviem bre de 1806 
n la suma anual de 960 rs. 20 m r s:

Resultando, por últim o, que el Alcalde de Neila y el 
iscal de S. M. en aquella Audiencia interpusieron recur- 
o de casación, fundando ei suyo el primero en haberse 
ifringido en primer lugar el art. 4 ° del decreto de 6 de 
.gosto de 1811; los artículos 1.* y 8.° ele la ley de 3 de 
layo de 1843, y ios 1.° y 11 de la de 26 de Agosto da 
837, puesto que la prestación que se manda satisfacer al 
tuque no tiene otro origen que el señorial y feudal com- 
irendido en ei privilegio de 1413, por el q u e , entre 
tros derechos, se concedieron los foreros, y el Duque no 
ia presentado título particular del litigioso con arreglo á 
a ley; y en segundo, la ley 16, tít. 22, Partida 3.a, y ar- 
ículos 61 y 256 de la ley de Enjuiciamiento c iv i l , toda 
ez que la sentencia no es conforme con la demanda, ni 
n la cosa pedida ni en la razón ó título en que se fundó, 
r además declara válido un documento sin audiencia de 
a pai te á quien perjudica , condenándola al pago de 
nayor cantidad que la reclamada:

Y el Fiscal de S. M. fundó el recurso en el primero de 
lichos motivos y en la infracción del art. 5.* del decreto 
le 6 de Agosto de 1811 , y de los 1.*, 2.*, 3.* y 4.’ de ia 
ey de 3 de Mayo de 1823, y del primero y  últim o punto 
leí 3 /  de la de 26 de Agosto de 1837 :

Vistos , siendo Ponente el Ministro D. Joaquín de Pal- 
na y  Vinuesa :

Considerando que la legislación vigente sobre Señoríos 
leclaró abolidas todas las prestaciones reales v persona- 
es que debieran su origen á título jurisd iccional, y cua- 
esquiera otras que pagaran los pueblos en que hubiesen  
;enido el señorío jurisdiccional los poseedores actuales ó 
>us causantes, no probando estos con la presentación de 
os títulos primordiales de adquisición que procedían de 
jn contrato libre ó que les pertenecieran por dominio 
puramente alodial:

Considerando que para reclamar la prestación del foro 
Je carn eros, objeto de este p le ito , no ha presentado el 
Duque de^Frias título alguno particular é independiente 
del de señorío jurisdiccional de la villa de Neila que por 
3l Real privilegio de 16 de Abril de la era de 1413 se con
cedió á su causante D. Pedro Fernandez de Velasco y á 
sus su ceso res:

Considerando que según la expresada legislación no 
tienen el carácter de contrato p rim itivo , ni bastan para 
la prueba requerida las concordias con que las referidas 
prestaciones se subrogaran en lugar de otras feudales an
teriores de la misma ó distinta natu raleza , y  que por 1c 
tanto las escrituras y  convenios de 3 de Agosto de 1608, 
28 de Noviembre de 1806 y 7 de Mayo de 1844 no har 
podido estimarse valederas para continuar exigiendo á k 
villa de Neila las cantidades estipuladas en sustitución de 
foro de carn eros:

Y cousiderando por lo expuesto que la sentencia qrn 
absuelve al demandado y  declara que deben satisfacerle 
el Concejo y vecinos de Neila el importe de los 132 car
neros fijado por la escritura de 28 de Noviem bre de 1801 
ha infringido las disposiciones de las leyes sobre Señorío: 
citadas en los recursos de casación que se han inter
puesto ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos habe 
lugar á los expresados recursos deducidos por el Alcald 
de Neila y el Fiscal de S. M. en la Audiencia de Búrgo 
contra la sentencia pronunciada por la Sala primera d 
aquella Real Audiencia en 31 de Octubre de 1860 , y ei 
su consecuencia la casamos y anulamos.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 1 
Gaceta é insertará en la Colección leg isla tiva , pasándos 
al electo las copias necesarias, lo pronunciamos , man 
damos y firmamos.==Ramon López V azquez.=A ntero d 
Echarri. =  Gabriel Ceruelo de Velasco.— Joaquin de Pal 
ma y Vinuesa.==Pedro Gómez de Herm osa.=Pablo Jime 
nez de Palacio.— Laureano Rojo de Ñorzagaray.

Publicacion.=Leida y  publicada fué la sentencia an 
terior por el Excmo. é limo. Sr. D. Joaquín de Palma 
Viuuesa , Ministro del Tribunal Supremo de JUáticiá , éi 
tándose celebrando audiencia pública en su Sala primei 
el dia de h o y , de que certifico como Secretario de S. I 
y su Escribano de Cámara.

Madrid 13 de Setiembre de 1862 .=D ionisio  Antonio c

ANUNCIOS OFICIALES.
D ire c c ió n  g e n e r a l  d8 C o r re o s .

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Sevilla y Viso del Alcor.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo de 

ida y vuelta desde Sevilla al Viso del Alcor la correspon
dencia y periódicos que le  fueren entregados, sm  excep
ción de ninguna clase , distribuyendo en su tránsito los 
paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los quede 
ellos partan para otros destinos.

2.* La distancia que com prende esta conducción , e l 
fiempo en que debe ser recorrida, y las horas ds entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y  extrem os, se fijan 
en el itinerario vigente; sin perjuicio de las alteraciones 
■que en lo sucesivo acuerde la D irección por considerar
las convenientes al servicio.

3.‘ Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen  
debidamente se exigirá al contratista en el panel corres-

ond ien tela  multo de 20 rs. vn . por cada cuarto de hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
o a trato , abonando además dicho contratista los p erju i
cios que se originen al Estado.

4.‘ Para el buen desempeño de esta conducción  de^- 
herá tener el contratista el núm ero suficiente de caba- 
ilérias m a yores, situadas en los puntos más conven ien -  
’es de la lín ea , á juicio del Administrador principal de 
Gorreos de Sevilla.

5.1 Es condición indispensable que los conductores de 
h  correspondencia sepan leer y escribir.

6.* Será responsable el contratista de la conservación  
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia , y de preservar esta de la hum edad y de
terioro.

7.‘ Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su im porte  
al precio establecido en el reglamento de Postas v igente.

8.* Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la A d
m in istración , esta, para el resarcim iento, podrá ejercer  
su acción contra la fianza y b ienes de aquel.

9.* La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por m ensualidades vencidas en ia referi
da Adm inistración principal de Correos de Sevilla.

10. El contrato durará dos a ñ os, contados desde 
el dia en que dé principio el serv ic io , cuyo dia se fijará 
al com unicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres m eses ántes de finalizar dicho plazo lo a v i
sará el contratista á la Adm inistración principal res
pectiva, á fin de que con oportunidad pueda procedersc 
á nueva subasta; pero si en esta época existiesen ca u 
sas que im pidiesen un nuevo remate, el contratista ten
drá obligación de continuar por la tácita tres mese: 
m ás bajo el m ism o precio y  condiciones.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese n e 
cesario  variar en parte la línea designada y dirigir U 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cu en 
ta del contratista ios gastos que esta alteración ocasio
ne sin  derecho á indem nización alguna; pero si el n ú 
mero de las expediciones se aum entase, ó resultare de 
la variación aum ento ó dism inución de d ista n c ia s, e! 
Gobierno determ inará el abono ó rebaja de la parte c o r 
respondiente de la asignación á  prorata. Si la línea sí  
variase del todo, el contratista deberá contestar dentre 
del térm ino de los 15 dias siguientes al en que se le dí 
el aviso si se avieue ó no á continuar el servicio por 
la nueva línea que se adopte: en caso de negativa, que 
da al Gobierno el derecho de subastar nuevam ente el 
serv ic io  de que se trata. Si hubiese necesidad de supri 
mir la línea , el Gobierno avisará al contratista con un 
mes de anticipación para que retire el servicio , sin 
que tenga este derecho á indem nización.

13. La subasta se anunciará en la Gaceta y  Boletín 
ofteial de la provincia de Sevilla y por los demás m e
dios acostum brados, y tendrá lugar ante el G oberna
dor de la misma y Alcalde de Alcalá de Guadaira, asis

tidos de los Administradores de Correos de los mismos 
puntos, el dia 6 de Octubre p ró x im o , á la hora y en  el 
local que señale dicha Autoridad.

14. El tipo m áxim o para el remate será la cantidad 
de 8.000 rs. vn. an u a les, no pudiendo adm itirse pro- 
posicioji que exceda de esta sum a.

15. Para presentarse como licitador será condición  
precisa depositar préviam ente en la Tesorería de dicha 
provincia ó en la Administración de Rentas de Alcalá 
de Guadaira , como dependencias de la Caja general de 
Depósitos, la sum a de 700 rs. vn. en metálico ó su equi
valente en títulos de la Deuda del Estado, la c u a l, con
cluido el acto del remate, será devuelta á los interesados, 
m énos la correspondiente al mejor postor , que quedará  
en depósito para garantía del servicio á que se obliga 
hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, 
expresándose por letra la cantidad en que el licita
dor se compromete á prestar el serv ic io , así com o su  
dom icilio y firm a, ó la de persona autorizada cuando 
no sepa escribir. A este pliego se unirá la carta de 
pago original que acredite haberse hecho el depósito pre
venido en la condición anterior, y una certificación ex
pedida por el Alcalde del pueb lo , residencia del propo
n en te , por la que conste su aptitud le g a l , buena co n 
ducta y que cuenta con recursos para desempeñar el ser
vicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar  
precisam ente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar prin
cip io al acto, y  una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para exten derlas proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Sevilla al Viso del Alcor y Vice versa por el 
precio d e  reales anu ales, bajo las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con- 
dic o n a le s, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente , se e x 
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio déla  aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inm ediatam ente el expediente  
al Gobierno.

29. Si de la comparación de las proposiciones resu l
tasen igualm ente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hu b ie
ren causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vara el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del 
rem atante ios gastos de su otorgamiento y de dos copias 
sim ples y otra en el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general de Correos.

22. Contratado el serv ic io , no so podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin  prévio perm iso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.a del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cum pliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura , ó impidiese que esta tenga 
electo en el térm ino que se le señale.

Madrid 15 de Setiembre de 1862.==El Director general 
de Correos, Mauricio López Roberts.

Dirección de Hidrografía.
AVISO Á LOS NAVEGANTES.

Según noticia recibida del l^ínisteriq de Fom ento, por 
conducto del de Éarrna , ídebeft éñeénferse" el 15 de No
viembre próximo los nuevos faros siguientes:

OCEANO ATLANTICO.
COSTAS DE ESPAÑA.

Faro de Lequeitio.— Provincia de Vizcaya.

Está situado en la extremidad del escarpado en que 
term ina la punta de Santa Catal\fia de Lequeitio. Dem j- 
ra del faro de cabo Machichaco ál S. 66a E.

Aparato catadióptrico de quinto órden.
Luz #ja , de color natural.
Alcance en el estado ordinario de la atm ósfera, 10 

millas.

Latitud  Í3\.23'.J24" N.
Longitud. 3 ..38 ..44 E. de S. F.

Elevación del foco lum inoso sobre el n i
vel medio del m ar................ ?   45 metros.

Idem sobre e l terren o .. . . . . . ; ............ .'. 13 id.

La torre es ligeramente cónica, de piedra color azul 
claro, y la linterna, qq e gg de % úra poligonal está p in
tada de verde. Lá habitación de los torreros es del m is
mo color de. la torre con ventanas en los frentes del E. y 
del O., y está unida á la torre por su parte de tierra.

La luz es visible de todos los puntos del horizonte 
la mar. : ©r

Faro de Luarca.— Provincia de Oviedo.

Situado en la extremidad de la punta llamada de la 
Atalaya, en el punto de Luarca , y  cerca de la capilla de 
Nuestra Señora d e ,^  Blanca.

Demora del  ̂ /pro 4$-ca-bo.ita£to ál S. 6¿% O ., distante 
3 #  ín illa s ,'y  de la piedra más saliente de punta Mujeres 
al S. 51a E. distancia 3 millas.

Aparato catadióptrico de sexto órden.
Luz fija de color natural.
Alcance en el estado ordinario de la a tm ósfera, 7 

millas.
Latitud.... 4 3 \ .3 i \ .3 0 " N .
L ongitud. U ..$&..40 £ .  ¥ :  ■ ™

E lev ac ió n  d e l foco lu m in o so  so b re  el n i 
vel m e d io  del m a r ....................................... 54 m e tro s .

Idem sobre el terreno....................................  9 id.

La torre, que es cuadrada, con ventanas en tres de sus 
frentes , está revocada de blanco y los ángulos de am ari
llo : la linterna es octagonal y blanca La habitación de 
los torreros es rectangular y está revocada de blanco, con  
zócalos, cornisa, ángulos y huecos del color amarillo de 
la sillería: se destaca de la torre por su parte del E.

La luz es visible desde t do el horizonte de la mar 
comprendido entre el cabo Busto y la punta Mujeres.

La torre dista unos p o c o s  m^iro^ dé la capilla de N u es
tra Señora de la Blanca , cuya torre m uy blanca y eleva
da , sirve de valiza durante ei dia para indicar á los n a 
vegantes la situación de la (loncha de Líiarea.

Las d e m o ra s  so n  v e rd a d e ra s .
Madrid 16 de Setiembre de 1862 .=P . O. del Sr, Direc

tor , el Oficial de D etall, Pedro Riudavets.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Estado de los documentos y valores de la Deuda amortizados en el mes de Mayo de 1862 por pago de débitos y varios ramos y por 
conversiones, y de otros que se expresarán, cuya quema ha tenido efecto el dia de la fecha en el patio del edificio que ocupan las oficinas de 
la Deuda, á saber:

Número
Capitales.

INTERESES.
TOTAL.

de En Deuda— Capitalizables. No capitalizables. amortizable.
documentos. AMORTIZACION POR PAGO DE DEBITOS Y VARIOS RAMOS.

Reales cénts. Reales cénts. Reales cénts. Reales cénts. Reales cénts.

18
j

Renta del 3 por 100........................................................................................... i » 920 520 » A MSl ~
39 Idem 5 por 100 interior........................................ ............. .................... ...... . i » 7.250 *2:600 -... » ......... ‘ 29.850
65 Idem id. exterior........................................................ .......... ................................ j » 144.000 » 144.000

1 Deuda sin interés...................................................... ........................................... 6.960 » » » 6.960
2 Documentos interinos por intereses de la Deuda corriente al 5 por

100........................................................ ............................ ................................. 112.851,06 » » 9 412.851,06
5 Deuda amortizable de primera c la se ........................................................... 38.000 : # - » • i  L' " 38.000

47 Idem id. de segunda id. interior.................................................................. 1.075.000 » » 1.075.000
250 Idem id. id. id ex terior............................................................................. 4.000.000 » » 4.000.000

88 Acciones de carreteras....................................................................................... 264.000 » » 264.000
1 Obligaciones del Estado por ferro-carriles............................................... 2.000 > 9 2JOOQ

10 Deuda del material del Tesoro preferente con in terés........................ 58.698,09 » » 5Í.6á8,tf|
57 Idem id. no preferente id ...................................................................... .. 722.964,48 » 1) 722.964/48

520 Idem sin interés procedente del personal................................................ 624.886,01 » » 9 624.886,01
8 Certificaciones de reposición de créditos sustraídos de facturas de

Bienes nacionales que causan perjuicio al Estado.............................. 210.000 » » 9 210.000

1.111 7.115.359,64 8.170 348.460 P 7.471.989,64

’
AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

w  ... .. B1 ■

202 Renta del 3 por 100 consolidado i n t e r i o r . . . . . ................. .................. 7.550.050,73 » » 9 7.550.050,73
2 Residuos del 3 por 100 consolidado exterior............................................ 4.300 » » 9 ; .4 3 0 0

221 Renta de id. diferido in terior............................ .......................................... 9.119.941,98 » » 9 . 9 A 19.941,98
4 Idem del 4 por 100.............................................  . , ............................ 20.000 3.600 8.600 » 32.200
2 Idem deí 5 por 100 consolidado i n t e r i o r . . . . . . ................................... 12.870 900 6.917,62 »
4 Láminas de partícipes legos en diezmos por capitales reconocidos. 92.288,43 » » » .  92 .18843

15 Idem id. por rentas no percibidas............................... ................................ 1.074.083,12 » » 9 \  1.074 083M2
8 Idem id. por intereses de cinco sextas partes................. ....................... 94.849,09 » » 9 94.849,09
3 Vales consolidados.............................................................  . . 3.764,73 1.355,30 1.618,83 9 6.738,86

48 Idem no consolidados.................................... . 112.941,45 » 9 112.941,45
1 Idem id. prem iado....................................... . .  . .  ............ 6.023,53 1.234,83 2.590,12 9 9.848,48
5 Deuda provisional negociable............................... .......................... 58.020,02 9 58.020,02

38 Idem corriente del 5 por 100 á papel no negociab le............................ 422.216,27 » » 4.810.898,99 5.233.115,26
115 569.619,98 » X) 9 569.619,98

52 Idem pasiva..................................... 544.000 » 9 544.000
7 Idem id. diferida de 1831. 66.000 » » 9 56.000
1 Idem amortizable de primera c la se ........... .................................................. 135.910,50 » D » 135.910,50

22 Obligaciones de ferro-carriles.. . . . . 2.864.000 a X> » 2.864.000
6 Documentos interinos del 5 por 100 á papel........... ................. ................... 340.638,58 » ; /  J  " » 9 340.638,58

756 23.081.518,41 7.090,13 19.726,57 4.810.898,99 27.919.234,10

RESUMEN.
1.111 ! Débitos, varios ramos y subastas................................ ............................ 7.115.359,64 8.170 348.460 9. v : . i m M w

756 I Conversiones.......................................................................................................... 23.081.518,41 7.090,13 19.726,57 4.810.898,99 27.919.234,10

1.867 30.196.878,05 15.260,13 368.186,57 4.810.898,99 35.391.223,74

244.082 Cupones ingresados en el establecim iento con anterioridad al añ<)
de 1850, relacionados por la .Sección especial de q u em a , segur  ̂ ■ .• *• « ■>

i inventario mím. 12......... ..............................................................................

1 ■ ■ ■ ■ ■

» 2*4.408 20Ó 9 24.i08.300

. 4 4 ^ 4 9 Totales..................................... . 30.196.81} 8,05 24.423.460,13 368.186,57 4.810.898,99
. , ;

k
Madrid 27 de Agosto de 1862.«=>E1 Secretario, Antonio Bruno Moreno.=Y.*Bi.*«=El Director general, Presidente, J. Sierra.



Dirección general
de Consumos, Casas de Moneda y  Minas.
El dia 20 de O ctubre próxim o tendrá lugar en las m i

nas de Riotinto la segunda subasta para contra tar la eje
cución del servicio de conducción de herram ientas en lo 
in te rio r duran te  el resto del año a c tu a l, con sujeción á 
lo estipulado en  el pliego de condiciones que se hallará 
de manifiesto en esta Dirección general y en aquel esta
blecim iento, y bajo los tipos máximos adm isibles siguien
te s : 30 rs. por cada dia ae introducción y extracción de 
h e rram ien tas , si estas fuesen destinadas al sexto piso; 
40 rs. si lo fuesen para el tercero , y 48 rs. para el se
gundo ; y por cada dia en que se verifique uno solo de 
dichos servicios 15 , 20 y 24 rs. respectivam ente.

Las proposiciones se presentarán  arregladas al mode
lo siguien te:

«El q ue  su sc rib e , vecino d e ......................  enterado del
pliego de condiciones para con tra tar el servicio de con
ducción de herram ientas en el in terior de la m ina , así 
como su  carga y descarga en las c u b a s , se compromete 
á tomarlo á su cargo por los precios siguientes: por ca
da dia de introducción y extracción de herram ientas con
destino al sexto piso r s . ; al tercer piso r s . , y
al segundo p iso  rs. : per cada dia en que se verifi

que uno solo de estos serv icios. . . . .  rs. del sexto piso; 
 rs. del tercer p iso , y  rs. del segundo piso.

(Fecha y firm a.)*
Madrid 13 de Setiem bre de 4862.=E1 Director gene

ral , José Gener.

Dirección de Sanidad m ilitar de la Armada.
En virtud de lo dispuesto por S. M. (Q. D. G .), se sa

can á oposición pública en esta corte y  en las capitales de 
los departam entos de Cádiz, Cartagena y Ferrol 38 plazas 
de segundos Ayudantes médicos del cuerpo que se hallan 
vacantes.

Los Doctores ó Licenciados en Medicina y Cirugía que 
las soliciten pueden presentarse á iuscrib ir sus nom bres 
por sí ó por apoderados en la Dirección del m ismo, sita 
en el Ministerio de M arina, y en las Vicedirecciones de 
los citados departam entos, establecida la de Cádiz en la 
isla de San Fernando, en los 40 dias siguientes á la fe
cha de este anuncio , pasado cuyo térm ino se procederá 
á efectuar dichos actos en los respectivos hospitales m i
litares , con las condiciones que expresan los artículos 
del reglam ento que se copian á continuación:

Art. 2 * «Para firm ar la oposición á las plazas de in 
greso ha de acreditar el aspirante en debida forrna ser 
de buena vida y costum bres; hallarse en pleno goce de 
los derechos civiles y políticos; reu n ir las circunstancias 
físicas indispensables para el servicio de la Mal ina ; no 
pasar de 30 años de edad, y haber obtenido el grado de 
Doctor ó Licenciado en Medicina y Cirugía.

Art. 3.° Señalados por el Director el dia y lugar en 
que han de celebrarse los actos de oposición, se procede
rá á verificarlos, consistiendo el prim ero en un caso prác
tico de enferm edad interna , para lo que elegirá el P re 
sidente un enfermo en tre los del hospital respectivo, á 
cuyo fin se pedirá la autorización correspondiente en 
caso de que se necesite, y á presencia de los Jueces lo 
exam inará el ac tuante , haciendo cuantas preguntas é in 
dagaciones crea necesarias para form ar juicio de la en
fermedad; y acto continuo pasarán todos al lugar desig
nado , en el q u e , después de un cuarto de h o ra , hará una 
exposición com pleta de ella,explicando sus causas , s ín to 
mas, diagnóstico, curación y pronóstico, extendiéndose á 
las indicaciones que crea debieron satisfacerse en todos los 
períodos de la enferm edad , y á las que puedan p resen
tarse en lo sucesivo , concluyendo con las reflexiones que 
tenga á bien hacer. En seguida satisfará á las réplicas de 
los co n trin can tes; y no habiéndolos, ó siendo ménos de 
dos, á la sq u e  hicieren los más modernos de en tre los

Jueces. El segundo acto será de un caso práctico de afec
to externó , Siguiendo el mismo orden que en el prim ero, 
y debiendo aiem ás hacer el ac tuante en un cadáver, 
cuando lo haya, la operación que determ inen los Jueces; 
y en caso de no h a b e rlo , la explicación con toda c la ri
dad , respondiendo tam bién á cuanto sobre ella se le p re 
gunte.

Art. 4 /  El orden de los ejercicios, duración de los ac~ 
tos, modo de votar y demás relativo á las operaciones lo 
dispondrá el Director.

Art. 5.° Term inados los actos, se procederá á votar so
bre su aprobación , como asimismo para la clasificación 
de los opositores; teniendo en cuenta ios méritos y ser
vicios de cada u n o , y debiendo preferirse en igualdad de 
circunstancias los que hubiesen servido en clase de pro
visionales en la Armada ó navegado algún tiempo como 
facultativos en buques del comercio después de concluidos 
sus estudios.»

Los Profesores que obtengan estas plazas disfru tarán 
el sueldo anual de 8.000 rs , con las correspondientes pre- 
rogativas y ascensos de escala y demás ventajas consig
nadas en el Real decreto orgáuico de 9 de Abril del p re 
sente añ o ; y además, cuando se hallen em barcados, las 
gratificaciones asignadas á todo Oficial en esta situación.

Madrid 12 de Setiem bre de 1862.=.¡osé María Birotteau.

C A J A  G E N E R A L  D E  D E P O S I T O S . 4 . \  s e m a n a  d e  a g o s t o  d e  i 8 6 2 .

E s t a d o  d e  l a s  o p e r a c i o n e s  p r a c t i c a d a s  e n  l a  c u a r t a  s e m a n a  d e  A g o s t o  d e  1 8 6 2 .
M E T Á L I C O .

1
D ep ó sito s  en  m e tá l ic o , c u e n ta s  c o r r ie n te s  y  co n c e p to s  e v e n tu a le s .

/Por contratos y fianzas con interés de 3 por 100 anual...................................................................iPór sustituciones del servicio militar con id........................................................................................Necesarios ; Por id. del servicio marítimo con id.......................................................................................................\ Por la tercera parte del 80 por 4 00 de propios con id................ ......................................................./ Por los pertenecientes á enganchados y reenganchados con 5 id....................................................V Sin interés.....................................................................................................................................................
/Al contado con interés de 4 por 400 anual........................... ................................... ..........................
i /De 4 á 4 meses con interés de 3 por 400 anual..................................1 a De 4 á 6 meses id. de 4 id ..............................................JA plazo fijo................... De 6 á  9 meses id. de 5 id..............................................

Voluntarios /  (De 9 meses en adelante id. de 6 id..............................................
] f De 45 dias con id. de 2 id..............................................I Con aviso............... .. J De 60 dias con id. de 4 id..............................................I • De 90 dias con id. de 5 id.............*..............................
\  Provisionales para subastas sin interés...................... .......................... .................................................

Total de depósitos................ .........................
Cuentas corrientes con interés de 1 por 400 anual.......................................................................... ...........................................

Suman los depósitos y cuenta corriente......................... ..
Concento* eventuales 1 Intereses y dividendos de efectos depositados.... . ...............................................................................conceptos eventuales, j Retoesas catre las Cajas á formalizar............................... ......................................................................

Total general de metálico.......................................

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales vellón.

INGRESADO
EN LA PRESENTE.

Reales vellón.

TOTAL.

Reales vellón.

DEVUELTO
EN LA ACTUAL. ]

Reales vellón.

EXISTENCIA
SN FIN  DE LA SEMANA.

Reales vellón.

4 20.953.432,06 
62.044.245,95 

346.531,24 
70.247.086,58 
27.995.017,77 

4.467.774,88
16.259.253,97

7.023.975.31 
4.279.369,74

47.033.677,69
680.010.656,30

40.465.938,54
42.657.062,26

210.272.865,72
5.763.313.32

19.135.446,99
255.685,53
6^4.513,47

4 1.074,64
1.308.142

192.561 
4 8.000 

417.214 
8.485.487,87

511.000
245.479,50

3.029.480,91
688.458

140.088.879,05 62.044.245,95 
602.216,77 

70.894.600,05 
27.995.017,77 

4.478.849,52
17.567.395,97

7.216.536.31 
4.297.369,74

47.450.891,69
688.496.144,47

40.676.938,51
42.872.541,76

213.302.346,63
6.451.771.32

1.659.569,04
47.391.415,37

477.434,90
23.956

770.381,50
147.900

36.000
1.599.043,18

510.600
281.000

2.206.380
1.035.483,88

138.429.310,01 
44.652.830,58 

602 216,77 
70.714.165,15 
27.995.017,77 

4.454.893,52
46.797.014,47

7.068.636,31
4.261.369,74

45.854.848.51 
688.496.144,17

40.166.338.51 
12.591.541,86

211.095.966,63
5.416.287,44

1.309.520.201,30
37.969.245,02

34.912.543,91
5.109.698,68

4.344.432.745,21
43.078.943,70

25.839.163,87
3.322.947,99

29.4 62.41 1,86 
451.468,79

4.318.593.581,34
39.755.995,74

!.347.489.446,32 
2.683.772,72

40.022.242,59
760

4.387.514.688,91
2.684.532,72

4.358.349.577,05
2.533.363,93

4.350.173.24 9,04 40.023.002,59 4.390.496.221,63 29.343.280,65 1.360.882.940,98

C U E N T A  C O R R I E N T E  D E  M E T A L IC O  C O N  E L  T E S O R O  P Ü B L I C 0 .

Cuenta co rrien te  de suplem entos con el m ism o...................... ( }aJ “£ ja cent,r a l*............. : ....................r  \ En las Tesorerías de prov incias.........Tesoro púb lico . . .
Cuenta de intereses satisfechos y recibidos del m ism o......... 15 “ * ' w ................J i En las Tesorerías de p ro v in c ia ...........

Remesas e n tre  las Cajas á form alizar............................................................................................................. ................................................

SALDO
á favor de la Caja en fin : 

de la semana anterior.
Reales vellón.

ENTREGAS hechas al Tesoro por suplementos y pagado por intereses de depósitos.

Reales vellón.

TOTAL.

Reales vellón.

RECIBIDO 
del Tesoro.

Reales vellón.

SALDO
á favor de la Caja en fin 

de la semana.
Reales vellón.

618.000.000
703.611.924,17

5.683.586,96
22.648,83

1.044.470,13

2.000.000
9.574.299,52

4 09.405,99 
152 800,65
433.385,90

620.000.000
713.483.223,69

5.792.992,95
475.449,48

4.477.856,03

2.355.936,61

475.449,48
549.928,63

620.000.000
710.827.287,08

5.792.992,95

927.927,40

T o t a l .............................................................................................. 4.328,362.630,09 12.266.892,06 4.340.629.522,15 3.084.314,72 1.337.548.207,43

R E S U M E N  D E  L A  C U E N T A  D E  M E T A L I C O .

Existencia en fin de la presente sem ana por los depósitos en metálico, cuentas corrientes y conceptos eventuales.............................. ..
Saldo á favor de la Caja en  fin de igual época por las entregas hechas al Tesoro y pago de intereses...............................................................

Diferencia que constituye la existencia de la cuenta de C a ja .. . .

P A P E L ,

REALES VELLON.

4.360.882.940,98
1.337.548.207,43

23.334.733,55

D epósitos e n  efectos de la Deuda pública y  del T esoro.

N ecesarios.. ................ 1............................................................................................................................................................................................

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales nominales.

INGRESOS
EN LA PRESEN TE.

Reales nominales.

TOTAL.

Reales nominales.

DEVUELTO
EN LA MISMA.

Reales nominales.

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA.

Reales nominales.

477.409.480,02
4.214.127.963,07

42.916.698,34
4.740.281,82
5.356.000

479.149.761,84
4.219.483.963,07

42.916.698,34
410.042,50

8.297.794,04
1.400.000

478.739.719,34
4.211.186.469,03

11.516.698,34V o luntarias................. ................. .............................................................................................................................................................................
Provísioqailes para subastas........................ ..................................................... ................................. ........................ .......................... ..

Total general de papel..............................................................

Clasificación de lo s depósitos hechos en la  Central.

En títulos é inscripciones de la ren ta  del 3 por 400 consolidado................................................................................................ ..
E n id. id. ¡ del 3 por 400 diferido..................................................................................................................
En obligaciones del Estado por fe rro -carriles ..............................................................................................................................................
En accionés de obras públicas.................................... ......................................... .................................................... ................................ ..

4.704.454.141,43 7.096.281,82 4.714.550.423,25 10.107.836,54 4.701.442.586,74

532.501.372,43
585.744.149,45
495.540.000
28.854.000
69.630.000

3.055.000
4.436.000
1.254.000

250.000
440.000

531.886,82

535.556.372,13
587.180.149,15
496.794.000

29.104.000
70.070.000 
4 8.803.000

1.469.358,71
210.480.966,23

49.319.265,65

3.213.000
248.000

2.504.000
54.000

280.000
21.000

1.879.042,50

532.343.372,13 586.932.149,4 5 
194.290.000

29.050.000
69.790.000
48.782.000

4.469.358,7’1 208.601.923,73 
49.34 9.265,65

Bn • id. -  ! de ca rre te ra s......................................... .............................................................................. ..........................................................
En id.  ̂ del Canal de Isabel I I . . ............................................... .................................... ........................................ .................................. 48.803.000

4
4En m a te rié i del Tesoro!........................................................................................................ ................................................................. ............... 1.469.358,7

En Deuda% ín in te ré s .¿ . .......................................................... .. ............................................................................................................. 209.949.079.4
En id. fein convertir................... ...................................................................... ..................................... * ............................................ .. 4 9.319.265,65

Sum an los depósitos en la Central...................................
Idem en las Tesorerías de provincia ...................................

Total general de depósitos en papel......... .. ...............

1.661.810.225,05
42.643.916,38

6.966.886,82 
4 29.395

4.668.777.4 41,87 
42.773.311,38

8.199.042,50 
4.908.794*04

1.660.578.069,37
40.864.517,34

1.704.454.141,43 7.096.281,82 4.741.550.423,25 40.407.836,54 4.701.442.586,74

C U E N T A  D E  C A J A  P O R  E L  F O N D O  D E  R E S E R V A  Y  L O S  D E P O S I T O S  E N  P A P E L .

ExbNMiflts en fin 4® ls semana a n te r io r ........................................................................................................ ......................................... ...................................

METÁLICO. PAPEL. BILLETES 
nominativos en la Central. EFECTOS EN CARTERA.

21.810.588,95
43.104.317,31

1.704.454.141,43
7.096.281,82

618.000.000
2.000.000^  . j Por depósitos, cuentas corrientes y conceptos eventuales............................................. 40.023.002,59Ingresos en la p re se n te .................j Por lo recibido del Xesero............... / ............ * ......................................................................... 3.084.314,72 ••

; C argo ...................................................................................
i* i Por depósitos, cuenta corriente y conceptos e v e n tu a le s .. ............................. ........... 29.313.280,65Devuelto e n  la m ism a....................... i Por lo entregado al Tesoro y pagado por intereses............... ............................................  42.266.892,06

64.914.906, SG 

41.580.172,71

4.741.550.423,25

40.407.836,54

620.000.000 *•

Existencia en fin de esta sem ana................................. 23.334.733,55 1.701.442.586,71 620.000.000 ••

Nota. ‘ S I núm ero de imposiciones que constituyen las existencias de depósitos en la Caja cen tral y las de provincia asciende á 112.330, de las cuales pertenecen ú  metálico 104.408 y á papel 7.922. 
Madrid) 47. ¿a Sftdii»hr4&d* 4g$g^B l--€k>ntadorr'José F. de E sc a u ria z a .^ Y.* B,*= E 1  Director general, Echenique,

Junta d e  ia Deuda pública.
Los interesados que á continuación se expresan 

acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deuda 
del personal, pueden acudir por sí ó por persona auto., 
rizada al efecto , en la forma que previene la Real órden 
de 23 de Febrero de 1856 , á la Tesorería de la Dirección 
general de la Deuda , de diez á tres en los dias no feria
dos, á recoger, los créditos de dicha Deuda que se han 
emitido á v irtud  de las liquidaciones practicadas por 
la Ordenación general de Pagos del M inisterio de Gracia 
y Justicia ; en el concepto de que préviam ente han de ob
tener del departam ento de liquidación la factura que 
acredite su personalidad, para lo cual habrán  de m ani- 
festar el núm ero de salida de sus respectivas liquida  ̂
ciones.

N ú m e ro  
d e  s a l id ade las li— Nombres de los interesados.
quietaciones.

DIÓCESIS DE PLASENCIA.
97068 D. Juan Cano.
97069 El mismo.

Madrid 3 de Setiem bre de 4862.=El Secretario, Anto* 
nio Bruno M oreno.=V.° B.#= E l  Director genera l, Presi
dente, J. S ierra.

Los interesados que á continuación se expresan, 
acreedores ai Estado por débitos procedentes de la Deu
da del personal, pueden acudir por sí ó por persona 
autorizada al efecto, en la forma que previene la Real 
órden de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Di
rección general de la Deuda, de diez á tres  en los días no 
feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que se han 
emitido á v irtu d  de las liquidaciones practicadas por las 
respectivas oficinas; en el concepto de que préviamente 
han de obtener del departam ento de liquidación la factu
ra que acredite su pe rsona lidad , para 1* cual habrán de 
manifestar el núm ero de salida de sus respectivas liqu i
daciones.
Número de salidade las li- Nombres de los interesados,
quidacio-n e s . _________________________ _________________

PROVINCIA DE JAEN.
97059 Doña Teresa Margarita Arnau Rivera.

PROVINCIA DE MALAGA.
97060 Doña María de los Angeles Delgado.
97061 D. José García.
97062 Doña Isabel Morales.

PROVINCIA DE LA CORUÑA.
97063 D. José Blanco.
97064 D. Juan  José de Zago.

PROVINCIA DE LUGO.
97065 D. Simón de Ron.

PROVINCIA DE BURGOS.
97066 D. Isidro Fernandez.

PROVINCIA DE HUESCA.
97067 Doña Josefa Ibars.

PROVINCIA DE CÁDIZ.
9*070 Doña María Antonia Cano.
97071 D. Cárlos Sagrario (cesión).

PROVINCIA DE ORENSE.
97072 D. Pablo Segur.
97073 D. José Antonio Perez (cesión).

PROVINCIA DE CÁDIZ.
97074 D. Mariano María del Rosario, José Eduardo

Cossío, herederos de José.
97075 D. M anuel, L uis, Mercedes y Adela Cossío.

PROVINCIA DE BARCELONA.
97076 D. Diego Yiladornes.
97077 Doña Isabel Viladornes.
97078 D. Pedro Yiladornes.

PROVINCIA DE CÁDIZ.
97079 Doña Angela Macharelo.
97080 D. Cárlos Sagrario.
97081 Doña María Concepción León.
97082 D. Cárlos Sagrario.

PROVINCIA DE GUADALAJARA.
97083 Doña Josefa Laberna.
Madrid 3 de Setiembre de 1862.==El Secretario, Anto

nio Bruno M oreno.=V.# B.°<=El Director general, Presi
dente, J. Sierra.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto, en la forma que previene la R^al órden de 23 
ie Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección general 
de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á reco
ger los créditos de dicha Deuda que se han  emitido á 
virtud de las liquidaciones practicadas por la Ordenación 
general de Pagos del Ministerio de Gracia y Justicia; 
en el concepto de que préviam ente han  de obtener del de
partam ento de liquidación la factura que acredite su per
sonalidad, para lo cual hab rán  de m anifestar el núm e
ro de salida de sus respectivas liquidaciones.

Número de salida de las liquidado- Nombres de los interesados.
nes. ______________ ________

DIÓCESIS DE BURGOS.
97084 D. Gregorio España.
97085 D. Ramón Etura.
97086 D. Rafaél Fernandez.
97087 D. Andrés Fernandez.
97088 D. Silverio Fernandez.

DIÓCESIS DE CALAHORRA.
97089 D. Francisco Bistida.
97090 D. Leandro Bureba.
97091 D. Andrés Navajas.
97092 D. Yalentin Viñegra.

DIÓCESIS DE CUENCA.
97093 D. Nicolás Vicente Moreno.
97094 D. Manuel Roncero.
97095 D. Faustino Soler.

DIÓCESIS DE HUESCA.
97096 D. Francisco Rufas.

DIÓCESIS DE IBIZA»
97097 D. Antonio Feiraz.

DIÓCESIS DE JACA.

97098 D. José Claveras.
97099 D. Pedro Gabas.
97100 D. Pedro Paricio.

DIÓCESIS DE LÉRIDA.
97101 D. José BrufaL
97102 D. Ramón Sauny.

DIÓCESIS DE PALENCIA.
97103 D. Matías Cañas.
97104 D. León Calvo.97105 D. Ventura E nrique Cuadrado.
97106 D. Leandro Gorolina.
97107 D. Lúeas Cerbillo.
97108 D. Martin Cosgaya.
97109 D. Manuel Casas.
97110 D. Miguel Cerezal.
97111 D. Manuel Cantero.
97112 D. Nicolás Cuadrado.
97113 D. Pedro Calvo.

Madrid 3 de Setiembre de 1862.=E1 S ecre tario , Au 
tonio Bruno M oreno.=Y." B .°=ld D irector general, 
sidente , J. Sierra.

Los interesados que á continuación se expresan , acr?®j 
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda 
personal, pueden acudir por sí ó por persona aaj or*Q fá  al efecto, en la forma que previene la Real órden de 2 
Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección £,ene^ L er 
la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, a ,r  . jU(j los créditos de dicha Deuda que se han  em itido a vi ¿ 
de las liquidaciones practicadas por las resPecl!Vaií| e(1er ñas; en el concepto de que préviam ente han de od -  
del departam ento de liquidaciori la factura que aereo



personalidad, para lo cnal habrán  de m anifestar el n ú 
mero de salida de sus respectivas liquidaciones.

Número 
de salida
¿0 | as ií-  Nombres de los interesados
quidacio-

nes.  __ ___________________________ __________

PROVINCIA DE CACERKS.

97114 D. Julián Alvarez.
97H5 D. Antonio Arroyo.
97116 D. Francisco Borja Peveda.
97117 D. Pedro Chaves.
97118 D. Juan Gata García.
97119 D. Vicente Marcos Bautista.
97120 D. Antonio Redondo.
97121 D. Cayetano Torreas.

PROVINCIA DE CÓRDOBA.

97122 D. Ramón Alcalde.
97123 D. Valerio Arenas.
97124 D. Agustín Diaz.
97125 D. Gregorio León.
97126 D. Vicente Muñoz.
97127 D. Andrés Ramos.
97128 D. Francisco Torrico.

PROVINCIA DE GRANADA.

97129 D. José Martin Arguellada.
97130 D. Mannel del Aguila y Aguilar.
97131 D. Sebastian Benitez.
97132 D. José Cobaleda.
97133 D. Juan Curiel.
97134 D. Tomás Castillo.
97135 D. Manuel de Sierra.

PROVINCIA DE JAEN.

97136 D. Francisco Cristino.
97137 D. José Fernandez.
97138 Doña María Jiraenez.

DIÓCESIS DE MÁLAGA.

97139 D. Juan Fernandez Cano.
97140 Doña María Felisa del Pino.

PROVINCIA DE SEVILLA.

97141 D. José Diaz Cardera.
97142 D. Félix Moyano.
97143 Doña Teresa W uestre de Velasco.

PROVINCIA DE ALICANTE.

97144 D. Antonio Claramunfc.
97145 Doña Elvira, Ricardo y José Peyret.'
97146 D. Estéban Terrada.

PROVINCIA DE LA CORUÑA.

97147 Doña Rosa Bayolo.
97148 D. Domingo López.
97149 D. José Lombardía.
97150 Doña Emilia de Torres Roa.
97151 Doña María del Carmen Varela.
97152 Doña María Bermudez.

PROVINCIA DE LUGO.

97153 D. Antonio González.
97154 D. Matías de Lousa.
971-55 D. Tomás Luaces.
97156 D. Pascual Antonio Paz.

PROVINCIA DE MURCIA.

97157 D. Juan Jiménez.
97158 D. Pedro Moxica.
97159 D. Ginés Perez.
97160 D. Lorenzo Vidal.

PROVINCIA DE ORENSE.

97161 D. Juan Cerdeyrina.
97162 D. José Estévez.
97163 D. Teodoro Rodríguez.
97164 D. Matías Solaum.

PROVINCIA DE PONTEVEDRA.

97165 Doña Benita Fernandez.
97166 Doña Ramona López.
97167 Doña Joaquina, Policarpo y José Nuñez.
97168 Doña Juana Pazos.
97169 Doña Josefa Rivas.

PROVINCIA DE VALENCIA.

97170 D. Fermin Cardona.
97171 D. Tomás Querol.

PROVINCIA DE LÉRIDA.

97172 D. Antonio Gené.
97173 D. José Santanera.
Madrid 3 de Setiembre de 1862.=El Secretario , An

tonio Bruno M oreno.=V .# B.#= E l  Director g en e ra l, P re 
sidente , J. Sierra.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto, en la forma que previene la Real órden da 23 de 
Febrero de 1856,á la Tesorería de la Dirección general de 
la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á recoger los 
créditos de dicha Deuda que se han emitido á virtud de 
las liquidaciones practicadas por la Ordenación general de 
Pagos del Ministerio de Gracia y Justic ia ; en el concepto 
de que préviam ente han de obtener del departamento de 
liquidación la factura que acredite su personalidad , para 
lo cual habrán de manifestar el núm ero de salida desús 
respectivas liquidaciones.

Número 
de salida
de las li- Nombres de les interesados,
quietacio

nes.

DIÓCESIS DE MENORCA.

97174 D. Agustín Mora.
97175 D. Juan Morera.

DIÓCESIS DE ORENSE.

97176 D. Lorenzo García.

DIÓCESIS DE OSMA.

Leoncio Fuentenebro.
97178 D. Miguel García.
97179 D. cantos Martinez.

DIÓCESIS DE PAMPLONA.

97180 D. Manuel Enciso.

DIÓCESIS DE PLASENCIA.

97181 D. Tomás Martin de Prado.
97182 D. Antonio Serrano.
9/183 D. Bartolomé Zarzo Pedrero.

DIÓCESIS DE FALENCIA.

97184 D. Francisoo Boada.
97185 D. Pedro del Barco.
97186 D. Felipe Blas.
97187 D. Florencio ¿rabo.
97188 D. Manuel Becerril.
97189 D. Valentín del Barrio.
97190 D. Pedro Benito.
97191 D. León Blanco,
o í!? !  D* Eusebio Boadilla.
q*7 D’ Rafaél de Castro. 
oZIqÍ í¡- Remigio Calleja.
97 95 D. Simón Cano.
cnlnS D Saturnino Calleja.
^  97 D. Tomás Cuesta.

/198 D. Salvador García.

DIÓCESIS DE SEGOVIA.

q-Uaa Anacleto Bernardos.
D* Juan Capalzo.

Rosendo Gómez.
D. Isidoro Juañez Alonso.

DIÓCESIS DE ZAMORA.
9¿203 D. Manuel García Prada.

BrunodModreno Í y - mBb-re F, T t ™ Secretf ' « . Afttoniote, j, Sierra Director general, Presiden-

Gobierno de la prov in cia  de Madrid.

Secretaria.— Negociado 2.*

za de w J aCanl? P°r muerte del que \n servia la pla
cen el «nlfj i Ayuntamiento de Pelayos, dotada 
municipaTes * , 000 ■"* pa§ados de los fondos

®ños°rennlnainteS <100 / ’ ' a pnalidad de mayores de 25 
des com npion»8 nec®saVla aPl ¡tu d , dirigirán sus solicitu- 
le de S i  *e«  en-® Qr H eni adas al Alcalde Presiden- 
« e s ^ T e m  J f nUr T H a ?ad dí ntJ °  del lérm ¡»o de un 
que D o r ^ r r /  u n ta r s e  desde el dia que se p u b li-  

P°r tercera vez el presente anuncio en este periódi-

eo oficial; en la inteligencia de que será preferido el a s
pirante que reúna las circunstancias prevenidas en el 
Real decreto de 19 de Octubre de 1853 ó en la Real órden 
de 21 del mismo mes de 1858.

Madrid 13 de Setiembre de 1862.=D uqne de Sesto.
4894—1

A dm inistración principal de H acienda pública  
de la  provincia  de Madrid.

Contribuciones.— Subasta para la cobranza.—Circular.

Dispuesto en órden de la Dirección general de Contri
buciones, fecha de ayer, la prorogacion de la subasta de 
la recaudación de contribuciones de esta provincia, seña
lada para la mañana del dia 20 del mes actual, se hace 
notorio; con advertencia de que el expresado acto tendrá 
lugar, á las doce de la mañana del dia 30 de este mismo 
m es, en el despacho y bajo la presidencia del Excelentísi
mo Sr. Gobernador, y que las proposiciones ó pliegos han 
de com prender el servicio por tres años y m edio , á con
tar desde 1.* de Enero de 1863 á fin de Junio de 1866.

Madrid 17 de Setiembre de 1862.=José Fernandez de 
Riero.

A dm inistración principal 
de Propiedades y derechos del Estado  

de la provincia  de Madrid.
El dia 27 de Octubre próxim o, de doce á dos de la tar

de , se celebrará en esta corte el remate de arriendo de 
rentas de mayor cuantía por frutos de 1862 , correspon
dientes á los partidos judiciales de C aldas, Cambados, 
L a lin , Pontevedra, Puenteáreas, Redondel^ , Tabeiros, 
Tuv y Vigo, en la provincia de Pontevedra.

El referido acto tendrá lugar en las casas números 7 
y 9 de la plaza Mayor, piso segundo , ante el Administra* 
dor principal del ram o , Oficial primero In terventor y Es
cribano de Rentas.

Iguales rem ates se celebrarán en dicho dia y hora en 
la capital de la provincia de Pontevedra y en cada cabeza 
de los partidos judiciales mencionados.

El arriendo empezará en 11 de Noviembre próximo y 
term inará en 30 de Junio de 1863.

Los tipos para la subasta son los que expresa el resu 
men demostrativo de las rentas que se arriendan , inserto 
en la Gaceta de Madrid , núrn. 249, del sábado 6 del cor
riente mes.

Las proposiciones para optar á la expresada subasta 
se presentarán en pliegos cerrados con sujeción al ad jun
to m odelo, y  acompañando carta de pago de haber hecho 
entrega en la Caja general de Depósitos del im porte á que 
asciende el 10 por 100 de la cantidad que sirve de tipo 
á las rentas del partido ó partidos que pretendan rem a
tar los licitadores.

Los pliegos de condiciones se hallan de manifiesto en 
la expresada oficina todos ios dias no feriados de diez de 
la mañana á cuatro de la tarde.

Madrid 10 de Setiembre de 1862 — Tomás Mojados.
Modelo que se cita en el anterior anuncio.

D. N. N., vecino d e ......................., enterado del anuncio
publicado con fe c h a .. . .  d e  y de las condiciones y
requisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta del arrendam iento de rentas por frutos «le 1862 
de los partidos de Caldas, Cambados, Lalin , Pontevedra, 
Puenteáreas, Redondela, Tabeiros, Tuy y Vigo, hace p ro 
posición á las del partido d e ...................... y  se compromete
á pagar la cantidad de tantos reales vellón ( en le tra ) por 
semestres adelantados.

(Fecha y firma.) 4832— \

El dia 9 de Noviembre próximo, de once á doce de su 
m añana, se celebrará en eata corte el remate de arriendo 
de cinco porciones de la dehesa de Villoría de Buena Ma
d re , compuesta de labor , pasto, monte y casa, sita en el 
distrito municipal del Cubo de D. Sancho, partido de V i- 
tigudino, en la provincia de Salamanca.

El referido acto tendrá lugar en las casas números 7 
y 9 de la plaza Mayor, piso segundo, ante el Adm inistra
dor principal del ram o, Oficial primero Interventor y Es
cribano de Rentas. Iguales remates se celebrarán en d i
cho dia y hora en la capital de la provincia de Salamanca 
y en el pueblo donde radica la finca mencionada.

El arriendo será por tiempo de tres a ñ o s , contados 
desde 15 de Abril próximo respecto á los p asto s, y el 15 
de Agosto á las tierras de labor.

El tipo para la subasta es el de 40.100 r s . , debiendo 
presentarse las proposiciones en pliegos cerrados con su 
jeción al adjunto modelo, y acompañando carta de pago 
de haber hecho entrega en la Caja general de Depósitos 
del importe á que asciende la décima parte del tipo.

Los pliegos de condiciones se hallan de manifiesto en 
la expresada oficina todos los dias no feriados desde las 
diez de la mañana á las cuatro de la tarde.

Madrid 16 de Setiembre de 1862 —Tomás^Mojados.

Modelo que se cita en el anterior anuncio.

D. N. N ., vecino d e ................. ..  enterado del anuncio
publicado con fecha de   y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta del arrendam iento de cinco porciones de 
la dehesa de Villoría de Buena Madre , térm ino del Cubo 
de D. Sancho, provincia de Salamanca , se compromete á 
pagar la cantidad de tantos reales vellón (en letra) por 
semestres adelantados.

(Fecha y firma.) —2

Ignorándose el domicilio que ocupan en esta corte los 
sujetos q u eá  continuación se expresan, y siendo nece
sario enterarles de asuntos que les conciernen de las pro
vincias que tam bién se determ inan , les invito para que 
se presenten en esta Administración , sita en la plaza 
M ayor, números 7 y 9 , piso segundo , todos los dias uo 
feriados, de diez á cuatro de la tarde, pues en otro caso 
podrá pararles perjuicio.

D. José Martinez Arellano, provincia de Granada.
D. Juan Gómez , id.
D. Pedro B orrajo , id.
D. Ramón Rodríguez, id. deGuadalajara.
D. Antonio Torres, id.
D. Manuel Ortiz Molinillo, id. de Málaga.
D. Francisco de Paula G rondoni, id. de Toledo.
D. Juan Antonio González , id.
D. Angel Eugenio Gómez, id.
Madrid 16 de Setíeuibie de 4862.=*Tomás Mojados.

—2

G obierno de la  provincia  de Orense.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

V illardevós, en esta provincia, dotada con el sueldo anual 
de 4.000 rs.

Los sujetos que quieran aspirar á esta plaza y reúnan 
las circunstancias que exige la ley orgánica de 8 de E ne
ro de 1845 y el Real decreto de Í9 de Octubre de 1853, 
presentarán sus solicitudes documentadas al Alcalde Pre
sidente de aquella corporación en el término de un mes, 
á contar desde la primera inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial y Gaceta de Madrid.

Orense 13 de Setiembre de 1862. = E 1 Gobernador, 
Francisco Javier Camuño. 4937—2

G obierno de la provincia  de Sevilla.
Sección de Fomento.— Negociado de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real órden de 30 de 

Agosto último, este Gobierno de provincia ha señalado el 
dia 15 de Octubre del año a c tu a l , á las doce del mismo, 
para la adjudicación en pública subasta de los poetes in 
dicadores y kilométricos que han de construirse para las 
carreteras de prim er órden de Madrid á Cádiz, de Alcalá 
de Guadaira á Huelva , y de la cuesta de Castilleja á Ba
dajoz, en la parte comprendida en esta provincia.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en esTe G obier
no de provincia, hallándose en la Sección de Fomento del 
mismo de manifiesto, para conocimiento del público, el 
presupuesto detallado y los pliegos de condiciones facul
tativas y económicas que han de regir en la subasta.

Los postes á que ha de referirse e-ta contrata , las car
reteras á que corresponden, y los presupuestos son los 
que se designan en la nota que sigua á este anuncio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviam ente como 
garantía para tomar parte en la subasta será del 1 por 
100 del presupuesto á que se refiere la proposición. Este 
depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de cami
nos , debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haberle realizado del modo que previene la 
referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción, fijándosela primera puja por lo 
ménos en 500 rs., y quedando las demás á voluntad de los 
licitadores con tal que no bajen de 100 rs.

Sevilla 15 de Setiembre de 1862.=El Gobernador de 
la provincia, Mário de la Escosura. 4957

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino d e . . . .  , enterado del anuncio

publicado por el Gobierno de la provincia de Sevilla con 
fecha de Setiembre del año actual, y de los requisi

tos y condiciones que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de los postes indicadores y kilométricos que 
han de construirse para las carreteras de primer orden 
de Madrid á Cádiz, de Alcalá de Guadaña á Huelva, y de 
la cuesta de Castilleja á Badajoz, comprendidas en esta 
provincia, se compromete á tomar á su cargo dichas obras, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad d e ...........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advir- 
tiendo que será desechada toda propuesta en que no se 
exprese la cantidad, escrita en letra, por la que se com
promete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Notas de los postes indicadores, kilométricos y presupuestos 
á que se refiere el anuncio ant&rior.

Presupuesto.

Rs. Cénts.

Carretera de Madrid á Cádiz — 149 postes 
kilom étricos, 17 id. m iriám etros, uno 
límite de provincia y un indicador de
carretera: total 168...................................  31.997,38

Idem de Alcalá de Guadaira á Huelva.—
48 postes kilom étricos, cinco id. m iriá
m etros, uno límite de pro incia y  con 
el mismo indicador de carretera que la
an terio r: total 54 .....................................  8.035,57

Idem de la cuesta de Castilleja á Bada
joz.—68 postes kilométricos, siete idem 
miriámetros, dos de límite de provincia 
y un indicador de carretera: total 7 8 .. 11.491,43

51.524,38

Totales: 265 postes kilom étricos, 29 id. miriámetros» 
cuatro id. de límite de provincia y dos indicadores de car" 
re te ra , 300.

Sevilla 15 de Setiembre de 1862.-^Escosura.

Fábrica de sa litres de T em bleque.
Pliego de condiciones para sacar á subasta la adquisición 

y colocación de dos fondos de cobre para calderas en la 
Fábrica de salitre de Tembleque.

1.a Es objeto de esta subasta la adquisición y coloca
ción de dos fondos de cobre para calderas destinadas á 
concentrar al fuego legías de salitre, con peso aproxim a
do de 375 lib aseada  uno.

2.a Los foudos serán de una sola pieza de cobre batido 
de forma ahuecada, con 60 agujeros de ocho líneas de 
d iám etro , abiertos á una pulgada del borde, con taladro 
y no puntero; su grueso por la parte inferior 18 líneas, y 
por el borde seis, distribuido proporcionalmente; la altu
ra desde el plano de la boca al in terior del fondo 18 p u l
gadas , siendo su circunferencia cuatro piés. Se unirán al 
cuerpo de las calderas con 60 clavos de cobre batido de 
100 en arroba, de 24 líneas el diám etro de la cabeza, 10 
el de la espiga, remachados y recalcados, term inando en 
punta capuchina. La cabeza del clavo y borde del fondo 
quedarán por el interior embutidos de m anera que no 
presenten salientes.

3.a El pago se hará por el número de libras de cobre 
que entren en los fondos y clavos al precio del re m ite > 
q uesera  bajo el tipo de 9 rs. libra.

4.a El peso de los fundos y clavos se realizará dentro 
del establecimiento en la romana del mismo.

5.a Para su recibo serán reconocidos por un  maestro 
calderero nombrado por el D irector, y sin defectos de 
figura ni salidas de aguas , á satisfacción de la Junta eco
nómica ; concluido lo cual se hará liquidación, y se v e ri- 
cará el pago prévia la oportuna consignación de fondos.

6.a La subasta tendrá lugar en Tembleque ante la 
Junta económica el dia 4 de Noviembre próximo, á la una 
de la tarde, anunciándose en la Gaceta, Boletín oficial por 
carteles con 30 dias de anticipación.

7.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados 
arreglados al modelo adjunto,

8.a De doce y media á una se admitirán proposiciones, 
y á esta hora se abrirán  los pliegos y se adjudicará al 
mejor postor mediante la aprobación de la Superioridad. 
En caso de empate se abrirá nueva licitación entre ios 
empatados, con niazo de media hora, adjudmandóse en caso 
de nuevo empate al que decida la suerte.

9.a Para presentarse á la subasta deberán depositarse
1.000 rs. en la caja de la Fábrica , los que re tira rán  los 
de las proposiciones no admitidas.

10. A los cuatro dias despuestle verificada la aproba
ción de la subasta deberá el rematante formalizar la es
critura , y á los 20 d¡as puestos los fondos en las calde
ras que se le seña len , las que será de su cuenta el des
empotrar y volver á colocar en jos ho rnaies; y por cada 
dia que retrasase la terminación de la obra perderá 60 
reales.

11. Si el rem atante no cumpliese las condiciones e s 
tipuladas, ó no verificase la escritura , ó impidiese que 
esta tenga efecto en el plazo m arcado, se tendrá por 
rescindida la contrata, y se procederá á. nueva subasta á 
perjuicio del primer rem atante ; v en caso de no presen 
tarse licitadores, se hará la adquisición y colocación de

, los fondos por Administración bajo la intervención de 
la J u n ta , pagando del depósito la diferencia de coste , y 
caso necesario se secuestrarán bienes suficientes para res
ponder á los daños que se originen á la Hacienda.

12. El rem atante renuncia á los fueros y privilegios 
de que esté en posesión, y á las resultas de lo estipu
lado sujeta todos sus bienes habidos y por h a b e r , y 
responde de todos los gastos que en el acto del reconoci
miento ocurran , así como en la escritura y cuantos sean 
anejos á la ejecución de este servicio, cuya responsabi
lidad le será exigida por la vía de aprem o y procedi
miento administrativo de que habla la ley de Contabili
dad en su art. H .

El plano de los fondos estará de manifiesto en las ofi
cinas de la Dirección de la Fábrica.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e    se compromete á en tre 

gar los dos fondos de caldera colocados en las que se le 
designen, con arreglo al plano y condiciones de la subas
ta, al precio d e  reales libra castellana.

(Fecha y firma del interesado.)
Tembleque 19 de Julio de 1862. =  El Jefe Director 

P. A., Eustaquio Barbero Pedráz. 4964

Banco de Málaga.
Su  situación en 31 de Agosto de 1862.

Rs. vn. cénts.
ACTIVO. ------------------------------

Existencia en ( M etálico.. 9.049.115,53 \ ^  -
c a j a . . . . .  . . . ( B i l le te s . . .  13.709.100 í 

Depósitos voluntarios existentes en la
caja de re se rv a ......................................... 2.816.4-10

Letras y  pagarés en carte ra  á re a liz a r . 22.856.636,47
Préstamos y" pignoraciones........................ 659.548,50
Corresponsales deudores Y varios  1.269.434,23
Valores á cobrar por cuentas co rrien te s . 616.94 6^69
Gastos generales de comercio.................... 238.839,70
Idem de instalación......................................  70.910.29
Edificio del B anco........................    782.915,19
Papel del Estado............................    1.000.000
Billetes del Tesoro.........................................  5.103.000
Valores en suspenso..................................... 282.436

Rs. v n   58.455.262,60

PASIV O.

C apital............................................................  10.000.000
Billetes em itidos........................................... 30.000.000
Acreedores por cuen tas co rr ien te s   6.910.504,94
Corresponsales acreedores y varios.... 7.338.285,95
Depósitos vo lun tarios................................. 2.816.410
Dividendo á re p a r ti r ..................   14.000
Fondo de re s e rv a ........................................  1.000.000
Ganancias y p érd idas................................  376.061,71

Rs. v n   58.455.262,60

El Tenedor de lib ro s, G. Casadevall —El Subdirector, 
Francisco Crook.—El Director acc iden ta l, Jorge L oring .=  
V.° B.°=E1 Comisario Régio, Manuel Ruiz del Portal.

Banco de Sevilla.
Estado de su situación el dia 31 de Agosto de 1862.

Reales vellón.
activo.  :-------

Metálico en c a ja ................................................   H .903.867,77
Billetes en ca ja ...............................................  5.001.300
Oro y plata en p a s ta ....................................  3.090.719,12
Letras y pagarés en cartera  á re a l iz a r . . . 43.381.443,47
Préstam os sobre efectos públicos    604.550
Idem sobre metales preciosos..................... 280.000
Efectos á cobrar de cuentas co rrien tes , 1.493.134,54
Idem pro testados...........................................  240.195
Idem depositados...........................................  20.781.696,70
C orresponsales deudores.............................  3.275.684,39
Diversos............................................................  1.304.996,96

T o ta l  activo r s . v n . , , .  91.357.587,95

PASIVO.

Capital efectivo d é la s  acciones em iti
d as ...............    16.000.000

Fondo de re se rv a ...........................................  1.600.000
Billetes em itidos...................................  40.500.000
Cuentas co rrien tes .......................... 10.051.534,33
Depósitos en efec tivo ...................................  288.992,37
Idem de valo res...............................................  20.781.696,70
Electos á pagar................................................  272.378,96
Dividendos por p a g a r ......................................... 28.800
Corresponsales acreedores ................ 1.336.554,70
G anancias y pérd idas........................................  497.630,89

Ig u a l  pasivo rs . v n . . . .  91.357.587,95

El Director, Fernando R. de Rivas. = E 1  Subdirector, 
Manuel María M un illa .= E l T enedor de lib ros, C. M ar- 
tin ez .« V .# B.*«=El C om isario R égio, Javier Cavestany.

B a n c o  d e  C á d iz .
Estado demostrativo de la situación del mismo en el dia

31 de Agosto de 1862.
ACTIVO.

Metálico en ca ja ............................... Rs. vn. 13.480.595,86
Billetes en caja.............................................. 1.584.100
Existencia en barras de o ro .....................  5.878.392,19
Letras y pagarés en cartera á re a liz a r ... 31.379.183,99
Préstamos sobre efectos públicos  844.080
Idem sobre metales preciosos.................. »
Idem sobre otras m a te r ia s . ..............  »
Efectos á cobrar por cuentas corrien tes. 1.311.512,03
Idem depositados..........................................  3.669.849
Idem protestados de cobro p ro b ab le . . . .  100.000
Idem de cobro dudoso ..............................  »
Propiedades del Banco...................... ..........  1,104.000
Créditos por corresponsales...................... 9.482.798,61
Idem por varios conceptos......................... 15.177.869,03
Gastos generales...........................................  66.259,35

Total activo r s .v n ..................  84.078.640,06

PASIVO.

Capital desembolsado por el 100 por 100
exigido á los accionistas......................  20.000.000

Importe de los billetes em itidos  39.000.000
Depósitos de efectivo................................... 235.440,60
Idem de diferentes va lo res......................  3.669.849
Cuentas c o rr ie n te s . .............................. 10.168.336,02
Efectos á pagar.............................................  5.057.222,81
Dividendos á p ag a r ..................................... 33.190
Acreedores v a rio s ........................................  2.074.559,68
Corresponsales acreedo res  3.528.556 68
Ganancias y pérd idas.................................  311.485,27

Total pasivo rs. v n .................  84.078.640,06

#Por el Banco de Cádiz, el S ubdirector, E. L aborde.=  
V o B.° =  E1 Comisario Régio, Pedro Víctor.

S o c ie d a d  d e  C r é d i to  V a le n c i a n o .
Situación de la misma en 31 de Agosto de 1862.

Rs. vn. Cénts 
ACTIVO.------------------------------------------------------------------

Acciones...........................................................  18.(00.000
Caja.............................................................. 9.643.035,80
Efectos á co b ra r.................................  •' 19.742.297,62
Idem púb licos,...............................................  6.214.458
Deudores diversos................................... 14.396.986,97

Total  67.996.778,39

PASIVO.
Capital.........................................................  24.000.000
Imposiciones y depósitos....................... 17.062.172,83
Cuentas co rrien tes ..................................  13.860.756,85
Acreedores d iversos...............................  13.073.848,71

Total  67.996.778,39

Valencia 1.# de Setiembre de 1862 =E1 Adm inistrador 
Luis C uñat.=V .° B.°=EI Director de turno , V. Ferrer y 
Bartual.

C r é d i to  y  F o m e n t o  d e l  A l to  A r a g ó n .

Estado de su situación en 31 de Agosto de 1862.

Rs. Cénts.
a c t iv o . — —  -------------------

Caja  ...................    743.879,53
Cartera y t í tu lo s ......................................  1.178.081,12
Varios deudores.......................................... 5.600.833,88
Acciones por em itir..................................  5.000.000

T o t a l .................  12.522.794,53

PASIVO.

Capital...........................................................  12.000.000
Varios acreedores.......................................  522.794,53

T o t a l    12.522.794,53

El Jefe de C ontabilidad, B. Portes.=V .° B .°= P . P. del
D irector, Antonio Ordas.

V e n ta  d e  B ie n e s  d e s a m o r t i z a d o s .

PROVINCIA DE GUADALAJARA.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta p ro 
vincia, y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855, 
11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum plim iento, 
se sacan á pública subasta , en el dia y hora que se di
rá , las fincas siguientes :

Remate para el dia 22 de Setiem bre p róx im o, y hora 
de las doce de su m añana, en las Casas Consistoriales de 
M adrid, ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito 
del Barquillo y Escribano D. José Ruano.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Comunes.—Rústicas.

Fincas rústicas en término de Anquela del Pedregal.

MAYOR CUANTÍA.

Número 853 del inventario.—Un monte titulado Mata- 
zuela, procedente de comunes de dicha villa, situado 
al S. de la población y á distancia de cuatro kilómetros; 
su extensión de 1.030 fanegas de 400 estadales de 10 piés 
de lado cada una, equivalentes á 319 hectáreas, 81 áreas; 
limitadas por el E. carril de Alustante á Molina, y que se 
para el monte de la dehesa ; S. térm ino de Mortus, O. la 
Bujeda y Rambla de la Fuencabada, y N. labores y pa
rideras "de vecinos: hay dentro de estos límites 22 pari
deras y cinco cerradas "de la propiedad de los vecinos, las 
que con sus servidum bres de entradas y salidas se han 
excluido de la tasación. El terreno es silíceo-arcilloso de 
tercera clase, con un regular aprovechamiento de pastos 
en su parte llana y escaso en las pendientes, en donde 
es bastante pedregoso.

Su topografía es llano en su centro y exposiciones de 
Sur y Este con ligeras pendientes al N orte, y m uy acci
dentado con escarpes ó pico en roca viva al Oeste, por 
donde limita en un  trayecto de 700 metros con la ram 
bla de la Fuencabada, en lo que tiene un aguadero aun 
que no perm anente: el arbolado que le cubre es de enci
na alta y baja , con enebros, bojes y a liagas, dominando 
la prim era especie y el arbolado bajo El coeficiente de 
espesura es regular en el centro ó fondo del monte , é 
irregular en sus límites y sitios de las Carboneras, mo
jonera de la Bujeda , barranco de las L oberas, ceja de 
Barranco-Hondo, alto de la Matazuela y despoblado ente
ramente eñ el límite con M ortus: las condiciones del a r
bolado son buenas por estar bastante desarrollado: las 
dimensiones del poco alto que tiene son por térm ino m e
dio 50 pulgadas de circunferencia por 6 piés de a ltu ra , y 
la del bajo, en el que hay árboles de 24 pulgadas de cir
cunferencia por 5 piés de altura, y otras de 6 pulgadas de 
idem que dan por término medio 15 : su edad no puede 
fijarse por no haberse conocido en él corta alguna en el 
órden conveniente. Tiene la servidumbre de los caminos 
de Tordellego á Traid, y de este pueblo al molino de la 
Fuencabada y sendas que conduce á las parideras y cer
radas.

Se ignora la renta que actualmente produce esta fin
ca, y se ha capitalizado por la de 2.800 rs. que le han 
graduado los peritos en 63.000 rs., y está tasada en ven
ta en 70.000 rs ., de cuya suma corresponde al vuelo
60.000 rs., sirviendo de tipo para la subasta el valor de 
la tasación.

A la vez que en esta capital, se celebrará otro rem ate 
en el mismo dia y hora en la ciudad de Molina, cabeza 
del partido judicial, y en Madrid por ser la finca de m a
yor cuantía.

Del presente anuncio se pasa un ejemplar al Alcalde 
de Anquela del Pedregal para su fijación al público.

Guadalajara 12 de Agosto de 1862.==EI Comisionado 
principal, Antonio Rúa Figueroa.

PROVINCIA DE MADRID.

Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de 
esta provincia, y en virtud de las leyes de 1.® de Mayo 
de 1855, 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su  
cumplimiento, se sacan á pública subasta , en él dia y  
hora que se d irá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 23 de Setiembre de 1862, de dooe 
á una de la tarde, en las Casas Consistoriales de esta cor
te, ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito del 
Norte y Escribano D. José Salcedo.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Partido de Chinchón.— Fuentidueña de Tajo.— Propios.— 
Fincas rústicas.
MENOR CUANTÍA.

Núm. 6.782 del inventario.—Una tierra de tercera cla
se, sita en el punto nombrado Senda de Valdepeñuelas, 
término de Fuentidueña de Tajo, procedente de sus p ro
pios, que lleva en renta Ignacio Domínguez; su cabida 
una fanega, 2 celemines, equivalentes á 39 áreas y  94 
centiáreas. Linda N. y M. lesos de A lejo, M. Ignacio Do
m ínguez, y P. con la senda: ha sido tasada en 80 reales, 
tipo para la subasta.

Núm. 6.787 del inventario.—Otra tierra  de tercera 
clase, sita en Valdepeñuelas, térm ino y procedencia la 
misma que la a n te r io r ; la lleva en renta Ceferino Cuen
ca; su cabida una fanega, 6 celemines, equivalentes á 51 
áreas y 36 centiáreas. Linda N ., M. y L. Alejo Cuenca, 
y P. senda de las Quiebras: ha sido tasada en 80 r* . , tipo 
para la subasta.

Núm. 6.798_ del inventario.—Otra tierra de tercera 
clase, sita enCañada de Viajada Alta, térm ino y proceden
cia la misma que la anterior, que lleva en renta Cárlos 
Sastre; su cabida 2 fanegas 6 celemines, equivalentes á 85 
áreas y|60 centiáreas. Linda N. Cárlos Sastre, M. y‘L. Ale
jo García y  P. Cárlos S astre: ha sido tasada en 160 rs., 
tipo para la subasta.

Núm. 6.802 del inventario.—Otra tierra de teréera 
clase, sita en Valdehondillo, térm ino de dicho pueblo y 
de la misma procedencia que la a n te r io r, que lleva en 
renta viuda de Agustín Montalvo; su cabida una  fanega, 
9 celemines, equivalentes á 59 áreas y 92 centiáreas. 
Linda por N., M., L. y P. con cerros: ha sido tasada en 
80 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 6.803 del inventario.—Otra tierra de tercera 
c lase , sita encima de Valdepeñuelas, térm ino y proce
dencia la misma que la an terio r; su cabida 2 fanegas, 4 
celemines, equivalentes á 79 áreas y 89 centiáreas. Lin
da N., M., L. y P. Alejo García: ha sido tasada en 96 rea
les, tipo para la subasta.

Núm. 6.804 del inventario. — Otra tierra de tercera 
clase , sita en V aldepeñuelas, térm ino de dicho pueblo y 
procedencia que la a n te r io r , que lleva en renta Ignacio 
Domínguez ; su cabida una fanega , 2 celem ines, equiva
lentes á 39 áreas y 94 centiáreas. Linda N . , M ., L. y P. 
con Alejo García : ha sido tasada en 64 rs. v n . , tipo pa
ra la subasta.

Núm. 6.805 del inventario. — Otra tierra de tercera 
c lase , sita en Valdepeñuelas , térm ino de dicho pueblo y 
de la misma procedencia que la an te r io r; su cabida una 
fanega , 6 celemines , equivalentes á 51 áreas y 36 centi
áreas. Linda N. con Alejo García Cuenca , M. Cayo Cha
cón , L. id. y P. con Alejo Gar cía Cuenca : ha sido tasada 
en 96 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 6.808 del inventario. — Otra tierra de tercera 
clase , sita en el V alle, término de dicho pueblo y p ro
cedencia que la anterior , que lleva en renta Alfonsa 
González; su cabida 2 fanegas, 6 celemines, equivalen
tes á 85 áreas y 60 centiáreas. Linda N. Alejo García, M. 
con el b arranco , L. con cerros y P. con barran co : ha si
do tasada en 128 rs. v n . , tipo para la subasta.

Núm. 6.810 del inventario.—Otra tierra  de tercera ela 
s e , sita en Majada Alta , térm ino de dicho pueblo y pro 
cedencia que la a n te r io r ; su cabida 4 fanegas equiva
lentes á una hectárea, 36 áreas y 96 centiáreas. Linda N. 
y M. con Alejo García, L. con Félix Patrón y P. con Ale
jo García: ha sido tasada en 240 r s . , tipo la subasta.

Núm. 6.816 del inventario.— Otra tierra de tercera 
clase, sita en Majada Alta, término y procedencia la 
misma que la anterior, que lleva en renta Manuel C arra
lero; su cabida una fanega, 8 celemines equivalentes á 
57 áreas y 6 centiáreas. Linda N. Alejo García Cuenca, 
N. con el cam ino, L. herederos de Villagarcía y P. con 
Alejo García : ha sido tasada en 96 r s . , tipo para la su
basta.

N o t a. Estas fincas han sido retasadas con la rebaja de 
la quinta pa rte , según lo dispuesto en la Real órden de 
24 de Julio de 1861.

ADVERTENCIAS.
1.a No se  adm itirá postura que no cubra el tipo de 

la subasta.
2.a El precio en que fueren rem atadas dichas fincas, 

que se adjudicarán al mejor postor, se pagará en 10 plazos 
iguales de á 10 por 100 cada uno, el prim ero á los 15 dias 
siguientes al de notificarse al comprador la adjudicación, 
y los restantes con el intervalo de un año en cada uno, 
para que en nueve quede cubierto tolo su v a lo r, según 
se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado con tinua
rán pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene 
el art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y con la bo
nificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los com
pradores que anticipen uno ó más p lazos, pudiendo h a 
cer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pública, 
consolidada ó d iferida, conforme á lo dispuesto en el a r 
tículo 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantía se 
pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo du
rante 19 años. A los compradores que anticipen uno ó 
más plazos no se les hará más abono que el 3 por 100 
anual; en el concepto de que el pago ha de ejecutarse al 
tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 de 
Mayo y 30 de Junio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demás datos 
que existen en la Administración de Propiedades y Dere
chos del Estado de esta provincia, las fincas deque se tra
ta no se hallan gravadas con carga alguna; pero si apa
reciese posteriormente, se indemnizará al comprador en 
los términos que en la ya citada ley se determina.

5.a Los derechos de expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

6.a A la vez que en esta capital se celebrará otro r e 
mate en el mismo dia y hora en Chinchón.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las r e 
feridas fincas.

NOTAS.
1.a Se consideran como bienes de corporaciones civi

les los propios, beneficencia é instrucción pública cuyos 
productos no ingresen en las Cajas del Estado, y  los d e 
m ás bienes que bajo diferentes denominaciones corres
ponden á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom bre, 
los de instrucción pública superior cuyos productos in 
gresen en las Cajas del Estado y los del secuestro  del ex- 
Infante D. Cárlos.

Madrid 22 de Agosto de 1862.=EI Comisionado prin
cipal de Ventas de Bienes nacionales , Lorenzo Moret.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Anselmo García Serantes, Juez de primera instancia de 

este partido de Torrelavega.
Por el presente y su tenor cito, llamo y emplazo á D. J. Ma

nuel Fernandez Villegas, natural del pueblo de Polanco y ausen
te en ignorado paradero, para que en el término de 30 dias, con
tados desde esta fecha , comparezca por sí ó por medio de Pro
curador apoderado en forma á usar del derecho que crea asis
tirle en el juicio de testamentaría necesario del finado D. Juan 
Antonio González Cacho y Rodil, Presbítero, Cura beneficiado 
que fué del pueblo de Polanco, que se le oirá y administr ará jus
ticia , y pasado dicho término, sin más citarle ni emplazarle, se 
continuarán los procedimientos y parará el perjuicio que haya 
lugar; pues por auto de 2 del actual, á instancia de Doña Mar
garita González Cacho y Rodil, como una de los herederos del 
D. Juan Antonio, así lo tengo mandado.

Dado en Torrelavega á 3 de Setiembre de 1862. =  Anselmo 
García Serantes.=Felipe Ruiz Tagle. ' 4466

D. José Ramón García Camba , Licenciado en Jurisprudencia 
y Administración, Abogado de varios ilustres Colegios, Caballe
ro de la Real y distinguida Orden americana de Isabel la Católi
ca, y Juez de primera instancia de Entrambasaguas y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á D. Francisco 
de Cagigas Monilla, natural de la villa de Santoña, cuyo domi
cilio ó residencia actual se ignora, hijo de lo» finados D. Valen^ 
tin de las Cagigas y Doña María de Monilla, vecinos que fueron; 
de Santoña, para que por sí ó por medio de Procurador con 
poder bastante comparezca en este Juzgado á usar de su dere
cho en el juicio voluntario de testamentaría que ha sido promo
vido y se está sustanciando á solicitud de D. Cárlos Busqué, y 
en su nombre el Procurador de este Juzgado D. Martin Gutiér
rez, á bienes de la repetida Sra. Doña María de Monilla, y  par* 
que se presente en la junta de herederos que ha de tener lugar 
en las salas de audiencia de este Juzgado á fin de tratar sobre 
la administración del caudal, su custodia y conservación, pues 
así lo tengo mandado por providencia de 20 de Agosto último



e a  la inteligencia que no com pareciendo se sustanciará  d icho ju i
cio en  su ausencia, pa rán d o le  el perju ic io  que h ay a  lugar.

D ado en  E ntram basaguas á 9 d e  Setiem bre de  1862. =  José 
G arcía  Cam ba. =* P o r m andado  de S. S . , José Ram ón de  V illa - 
m uera. 4967

D. C arlos H alcón y  M endoza, A u d ito r honorario  de M arina, 
A bogado d e  los T ribunales d e  la nación, Juez de p r im e ra  ins
tancia  del d istrito  de San Miguel de esta c iudad  &c.

P o r el p re sen te  c i t o , llamo y em plazo en  segundo térm ino  á 
los h e red e ro s  y  legítim os rep resen tan tes de  Ju a n  M ira zo , á Don 
José M aría Gavilán y  sus sucesores, y  á cualqu iera  o tra  persona 
que  se considere  con d e rech o  á una casa calle de  E stere ro s y  
V icario  de esta población, núm . 152 de gobierno, que hallándose 
e n  estado d e  ru ina  se dio á censo rese rv a tiv o  red im ib le  á Doña 
Francisca S án ch ez , de  este v ecindario , po r la Real Justicia en 
rep resen tac ión  del ausente  D. José M aría G avilán , p a ra  que  d en 
tro  de  20 dias, con tados desde el de  la inserción  de  este anuncio  
en  la Gaceta del G o b ie rn o , se personen  po r sí ó p o r  m edio de 
rep resen tan te s  legalm ente  au to rizados á convalidar la re fe r id a  
e sc ritu ra  de  da ta  que se celebró  en  el equivocado concep to  de 
p e rte n ec e r exclusivam ente la finca al D. José  M aría Gavilán, ó á 
d ed u cir el derecho  de que se c rean  asistidos p a ra  oponerse  á 
ello; apercib idos que pasado sin verificarlo  , sin m ás c ita rlo s ni 
em plazarlos, se p ro v eerá  la ratificación de dicho instrum ento  en 
n o m b re  y  rebeld ía  de los mismos y  los dem ás que correspon da, 
a l ten o r de  lo solicitado p o r el dueño actual de  la finca lab rad a  
en  el te rren o  acensuado.

Je re z  d e  la F ro n te ra  10 de S e tiem bre de 1 8 6 2 .= C árlo s  H a l-  
c o n .= L ic . D. Francisco M aría P e rez  y  Gómez. 4968

E n  v ir tu d  de p rov idencia  del Sr. D, P ed ro  B orrajo  de la 
Bandera, Ju ez  de p rim era  instancia del d istrito  del B arquillo  d e  
esta capital . r e f r e n d a d a  del E scribano  de núm ero  de la m isma 

C alde iro , se cita , llama y  em plaza á la p e rso n a  en 
cuyo p o d e r  ob ren  los conocimientos de  em b arq u e  siguientes que 

. tuv ieron  lugar en  el bergan tín  Dichoso, firm ados po r su Capitán 
. rancisco C asalins, apresados p o r  los ing leses en 18.04 y  1805-

y Torref 9'°0° dUr°S’ P°r CU6Dta y deSg0 de los Sres- Plá- Pmte
MarxuacdhVGotnZaS ^  °r°’ ^  Y ,ÍeSg° de '°S
i„i I  í w  d! f ?  d u ro s ’ por cuen ta  y  riess °  de  D - V icen te  P u -  301 y  D. José B olait.

A fin de que d e n tro  del té rm in o  d e  30 dias com parezca á 
d a r  razón  de los mismos ó h ace r uso de l de recho  de que  se c re 
y e re  asistida ; en  inteligencia que pasado sin  verificarlo  se decla
r a ra n  legalm ete ex trav iados dichos conocim ientos, y  le p a ra rá  el 
perju icio  que  h ay a  lugar. 4924

D. José de  L la n o , E scribano  de  S. M ., público del núm ero  
de  esta villa de  V alm aseda , vecino de  la m ism a , de mesa de su 
Juzgado  d e  p rim era  instancia y del Colegio de N otarios de B ur
g o s, q u e  p o r  ausencia de D. D onato M aría de L laguno desem p e- 
fío su  E scriban ía .

Doy fe , con v e rd ad ero  testim onio, que en  la causa crim inal 
seguida cen tra  Luciano R ica rd , n a tu ra l de  R ab at, en el re ino  de 
F ran c ia , cantón de  T arascón , d epartam en to  de A rige , sobre d a - 
ños causados en la te r re r ía  de G astaca , jurisd icción  de la a n te 
iglesia d e  A rra n cu d ia g a , ha reca ído  la s ig u ien te :
. c i eDt,e oCÍa- r E a  ]a Villa de V alraaseda. á 6 de Se tiem bre  de 1862 el Sr. D, José de I r a b ie n .J u e z  de p rim e ra  instancia del 
partido, habiendo  visto esta causa seguida en  este Juzgado contra 
Luciano R ic a rd , na tu ra l de  R abat, cantón de  T a ra sc ó n , d e p a r 
tamento de A rig e , r e b e ld e , contum az de ignorado  p a rad e ro , por 
daños causados en  la fe rre r ía  de  G astaca , jurisdicción de la 
an te -ig lesia  de  A rrancudiaga :

Resultando que el fran cés Luciano R ica rd , fun d id o r en la 
te r re n a  de  G astaca, avieso y  antipático á los ob reros españoles, 
em pleaba  su ingenio  en  pe rjud icar á D. A rnesto  T o ran q u in ’ 
dueño  del establecim iento , unas veces tras to rn an d o  las fábricas 
de fu n d ic ió n , o tras  in te rcep tan d o  los fuciles p a ra  que no diesen 
a ire , ya  inutilizando las to b eras, ya  consum iendo en las z am ar
ra s  m ás cargas de carb ó n  que lo reg u la r y o rd in ario , y  en fin, 
ex tra y en d o  de  tas to b eras pedazos de cobre  que v e n d ía : 

R esultando que con este co m p o rtam ien to , adem ás de p e r 
tu rb a r  la arm onía  en tre  los o b r e r o s , causaba perju ic ios que así 
como la im portancia  de las reparaciones y  el valor del cobre  
que vendía de las to b e r a s , y  con las m ism as toberas, han sido 
apreciados del siguiente m o d o : cobre de las toberas 330 rs • r e 
posición de las m ism as, 870: reposición de la fábrica  de ’ fun
dición,^800: exceso de carbón  m algastado, 2 7 0 : paralización de 
la fabrica  en  una noche por daño causado, 150: indem nización 
de perjuicios, 9.376: reparación  de los fuelles, 225:

R esultando, según declaración de Luis Ribot, que lim aba las 
aves con el objeto d e  a b r ir  los baúles de sus com pañeros, quien  

en una ocasión le vió e x tra e r  dos azum bres de vino:
Resultando, p o r  la declaración de D. L uciano de  Ib a rro la , la 

sospecha en este de haberle  sustra ído  de  un baúl dos napoleones 
y  ropas p o r  valor de 400 r s . , fundándose tan  solo en que los 
C om pañeros del p rocesado le habían  m anifestado lim aba las lla
ves p a ra  a justa rlas á  todas las ce rra ja s  de  los b a ú le s :

R esultando, p o r  las declaraciones de Luis R ibot y com pañeros, 
que causó lesiones al t irad o r Liborio M endieta intencionalm ente al 
hace r el trab a jo  de la fáb rica , cuya indicación está d e sv ittu ad a  
p o r la prop ia  declarac ión  del h e r id o , qu ien  aseg u ra  no fué culpa 
de  R icard  el daño  q u é  recib ió  en el dedo , sino efecto de no e s ta r 
acostum brado  á la b ra r  con tenaza y  sí con b a rra  larga  :

C onsiderando, que según  las reg las de  la crítica racional, haya 
el convencim iento  de que  Luciano R icard  es au to r de  los daños, 
causados en  la m aquinaria  que  se han re fe rid o  y  del h u rto  de las 
to b eras ó de su c o b r e :

Considerando concurre la c ircunstancia  a g rav an te  de abuso de Gonfianza:
Considerando, en  cuan to  á los dem ás hechos de lim ar llaves, 

sustracción  de las dos azum bres de v in o , los dos napoleones y  
as ropas p o r valor de  400 r s . ,  si bien  aparecen  indicios, no son 

suficientes ni p a ra  condenarle  ni para  a b so lv e rle :
C onsiderando que en cuanto  á  la lesión causada  á L iborio M en

dieta, que  fué casual y  sin  culpa p rop ia:
C onsiderando  que  es insolvente :
V istos ios artícu los del Código penal 478, 438, 439, c ircuns

tancia  novena  del 1 0 ; 57, reg la  3.a del 74 , 15, 25 , 46, 115, y  la 
re g la  45 de la ley  provisional •

Fallo que debo co n d en ar y condeno á Luciano R icard  por 
los daños causados en la fábrica de fundición en la m ulta del 
trip lo  de la cuantía á que  cada uno asciende, tasados á los fo
lios 19 y 20: por el del h u rto  de cobre  en  cu a tro  años y cu a 
tro  m eses d e  p resid io  m en o r, con las accesorias de inhab ilita
ción absoluta p a ra  cargos y derechos p o lítico s , y sujeción á  la 
vigilancia d e  la A u to rid ad  d u ra n te  el tiem po de la condena y 
otro tanto m as; en  la indem nización de  perjuicios de 9.366 r s , y 
en la- costas y gastos de esta  causa. A bsolviéndole de  la instan
cia en cuanto  á los dem ás h u rto s , y lib rem ente  respecto  al h e 
cho de hab er salido he rid o  L iborio M endieta ; todo sin perju ic io  
de que  sea oido si se presentase. Notifíquese y se consulte con 
S. E. la Sala. Así definitivam ente juzgando por esta sentencia, que 
se pub licará  en  estrados y se in se r ta rá  en el Boletín oficial y 
en la Gaceta del G ob ierno , lo m an d ó , p ro n u n c ió  y firm ó dicho 
Sr. Juez, de  que yo  el E scribano doy  fe .= Jo s é  de  Irab ien  — Ante 
m í, José de Llano. 4760

P A R T E  N O  O F I C I A L  
i W

EXTERIOR.
La P resse  de V iena  del \ \ manifiesta qu e  la Cá

m a ra  de Diputados  volverá á ten e r  sesión el dia 4 5, 
encontrándose á la o rden  del d ia  los debates  sobre la 
ley re lativa á la in troducción  en  los Estados a u s t r í a 
cos del Código de  Comercio a lem an. La C ám ara alta 
ha  sido tam b ién  convocada p a ra  u n a  sesión e x t ra o r 
dinaria  , en  que  se p ro p o n d rá  la redacción de  u n  
m ensaje  de  felicitación á la E m pera tr iz  por  el r e s ta 
blecimiento de su  sa lu d :  igual manifestación t e n d rá
fifpfít.n pn la nám ara rio Fllrmtci/Jno

Según la G a zette  de la  B o u rse  del 42, la discusión 
del presupuesto  militar  de  Prusia continuó el mismo 
dia, p ronu nciando  M. de P a to w  u n  discurso destinado 
á justif icar  ai Ministerio an te r io r ,  del q u e  habia  for
m ado p a r te  , y las m edidas  q u e  él hubo de ad o p ta r  
entónces como Ministro respecto d é l a  reorganización. 
M. V o n -d e r -H ey d  rep ro d u jo  en seguida en un  e x te n 
so discurso los a rgum en tos  expuestos  en la dec la ra 
ción leida en  la sesión an terior .  M. Reichensperger  y 
sus colegas de  pa r t id o  p re sen ta ro n  una en m iend a ,  se 
gún la cual el Ministerio deb ia  solicitar un  bilí 
de in d em n id a d  por  los gastos hechos sin au toriza
ción de la Cámara. M. de Vincke ha  insistido acerca 
de la necesidad de la reorganización, y  pedido al 
mismo tiem po que la durac ión  del servicio d ism in u -
\ T C 1 £»n rlno arirko

El comité reunido en Londres  pa ra  recoger fon
dos destinados á los infelices obreros  del Lancashire , 
ha  recaudad o  ya la sum a de 48.000 libras ester linas,  
habiendo comenzado á r e p a r t i r  a lgunas  can tidad es  
á las familias más desgraciadas.

Escriben  de Belgrado al W a n d e r e r  q u e  las hosti
lidades cesaron en  la noche del 7 al 8 ,  después  que  
los turcos se hub ieron  retirado d e t rá s  de  las fortifi
caciones de  la plaza. Los servios no tuv ie ro n  heridos, 
m erced  al mal estado de las a rm a s  t u r c a s ;  pero  los 
destrozos causados por  el incendio h an  sido de con
sideración.

Los R epresen tan tes  de las Potencias e x t ran je ras  
se han  reun id o  p a ra  de l iberar .  El 8 partió  un Oficial 
turco, en  el concepto de  Comisario, en compañía de
lin Flfifial cprvir*

Según los últimos despachos de N u ev a -Y o rk ,  q u e  
alcanzan hasta  la noche del 5 ,  los federa les  h a n  s u 
frido una  série de reveses que  am enazan  a r r e b a ta r  á 
la» dominación de los Estados-Unidos el K en tuck y  y 
el O ii io , q u e  co m prom eten  la posesión de N u e v a -  
Orleans y q u e  han  repuesto en  Virginia las cosas de 
un  modef b a s tan te  brusco al estado en que se ha l laban  
al princip io de la guerra .  Veamos cu á l  es la s i tu a 
ción resnec tiva  de árnlms: piprm't.n*

lin  Virginia  R urnsiae ha ev acu ad o  á F re d e r ic k s -  
b ou rg  sobre el R a p p a h a m in o o k ,  y pasado á colo
carse en A c q u ia -C ree k  al am paro  de Jas cañoneras  
del Potomac: P op e ,  vencido tal vez en  dos com bates,  
y  au n  después  de ha b erse  unido á B a n k s , se ha r e 
t irado á las fortificaciones constru idas  an tes  de  l le
ga r  á W ash ing ton ,  en  la r ib e ra  derecha del Potomac, 
que  en c ie r ra ,  como es sab id o ,  á la capital del N. e n 
t r e  dos de  sus brazos. Por la p a r te  occidental el E s 
tado in te rm ed ia r io  del K en tu ck y  es invadido  po r  un 
ejército  de 25 á 30.000 confederados.

E sto s ,  d e spués  do h a b e r  vencido á las t ro p as  fe
derales  en  R ic h m o n d , y obligádolas á ev acu a r  suce
s ivam ente  á Louisvifie, q u e  está al O. sobre el Ohio; 
á Francfort,  sobre el K en tucky ,  y á Lexington, en  el 
centro  del E s t a d o , am enazan  ser iam ente  á  C y n th ia -  
ne ,  hácia el N., y  á N e w p o r t ,  q u e  se halla en  la r i 
b e ra  izqu ie rda  del Ohio; y  una vez tom ada la c iu 
dad de N e w p o rt ,  110 t e n d r ía n  ya m ás que  a t ra v e s a r  
aquel caudaloso rio p a ra  ap oderarse  de C in c in a t i , y  
desde  allí e x te n d e rse  p o r  el E stado  del O h io , con
finante, como el K en tuck y ,  con la Virginia.

En la región del ex trem o  S u r ,  donde los fede ra

les h an  perdido á  Baton-Ptouge, no se hab la  de m é -  
nos q u e  de 50.000 confederados dispuestos á m a r 
ch ar  sobre Nueva-O rleans .  Esto es lo q u e  p u e d e  d e 
ducirse  de los despachos.

Es de  creer  q u e  W a s h in g to n , defendido p o r  el 
Potomac, p o r  las fortificaciones constru idas  án tes  de 
llegar al rio, por  el ejército de Pope que las g u a rn e 
ce, por e ld eM ac-C le l lan ,  q u e  p a rece  con tinuar  siendo 
el dueño  de A le jandría ,  por  el de B urnside ,  que  cos
teando  el Potomac p u e d e  dirigirse con seg u r id ad  en 
t r e s ,c u a t ro  ó cinco dias  á Ale jandría;  y  en  fin, por la 
terr ib le  escuadra de cañoneras  q u e  desde el com ien
zo de la cam pañ a  ha p res tad o  ta n  b u e no s  servicios 
á los federa les ,  es de  c re e r ,  r ep e t im os ,  q ue  W a s 
hing ton  no tiene n a d a  aue  temer.

No es posible form arse u n a  idea  ex ac ta  de  las 
operaciones que  h a n  conducido á ám bos ejércitos á la 
s ituación en  q ue  se e n c u e n t r a n , tan  d iv e rsa  de la 
q u e  respec tivam ente  ten ían  no hace mucho : los p a r 
tes telegráficos de N u ev a-Y orck  no es tán  acordes 
acerca del dia en que  Pope perd ió  la ú l t im a  ba talla ,  
ni de los lugares en que se h a n  verificado los d iv e r 
sos encuen tros  e n tre  am bas  fuerzas beligei antes. De
dúcese, sin em bargo, de  ellos que los confederados se 
hab ían  concentrado á ú lt im a hora  sobre  Vienna , á 
42 millas de  W ash in g to n ;  de s u e r te  q u e  ocupan  la 
misma posición q ue  al principio de la ca m pañ a .

INTERIORCADIZ 14 de Setiembre.—El salón de primera clase de 
la estación de San Fernando se está adornando con sumo 
gusto por si SS. MM. desean descansar en él.

Ya se han empezado á adornar los salones d é la  esta
ción del ferro-carril de la ciudad, y á hacer algunas 
mejoras que, como otras muchas en esta población, se l le 
van á cabo hoy con motivo del fausto suceso, y le serv i
rán de gran beneficio á aquella.

Durante el tiempo que SS. MM. pernocten en Cádiz 
habrá  iluminación general en los buques  que  estén fon
deados en la bahía.

No en París, sino en Barcelona, ha adquirido  nuestra  
Diputación provincial el coche Régio en que SS. MM. deben 
hacer su entrada en Cádiz. [El Comercio.)

££\7IIil*A 14 de íSetiemore.—so lem ne recibimiento de 
SS. MM.— La Excina. Diputación de esta provincia, presidida 
por el Sr. Gobernador civil, y acompañada de los Sres. Se
nadores y Diputados á Cortes por la m isma, ofrecerán á 
SS. MM. la sinceridad de sus respetos en la estación de 
Peñaflor,  prim er  pueblo de su territorio.

En el expresado punto  se levantará una elegante jy es
paciosa tienda de campaña para  obsequiar  á lâ  Régia 
familia , ondeando en su remate el pabellón de España.

A los lados aparecerán dos obeliscos de h on o r ,  con te
niendo sus cúspides en discos radiantes  la cifra de S. M. 
la Reina y Sermo.Sr.  Príncipe de Asturias.  O stentarán  b a n 
deras encarnadas  y v e rd es ,  símbolos de la alegría con 
que la provincia recibe á los augustos viajeros, y de la es
peranza que infunde el joven Príncipe. Las banderas lu
cirán los escudos de armas de los pueblos cabezas de los 
partidos judiciales.  Además se constru irán  otras tiendas 
para la Régia comitiva, Auíoridades superiores, el A y u n 
tamiento y vecinos de Peñaflor. Durante la -permanencia 
de Sos Reyes en este sitio tocarán dos bandas de múfica.

Un repique general de campanas y salvas de artillería 
an unc iarán  al vecindario de Sevilla la entrada de SS. MM. 
en el té rmino de osle pueb lo ,  repitiéndose con pequeños 
intervalos m iéntras lleguen al Palacio de su alojamien
to. Al propio tiempo se izará el pabellón nacional en la 
Giralda y en todos los edificios públicos.

El Ayuntamiento, precedido da sus meceros con r o 
pones bordados de oro, se si tuará en i a estación de Cór
doba para felicitar á los excelsos Reyes en nombre de 
Sevilla, y ofrecerles el respetuoso afecto de sus  leales ha
bitantes.

Los augustos viajeros e n t ra rán  en una magnífica c a r 
retela constru ida con mucho esmero en  los talleres de 
D. Julián Igle>ias, tirada por uo sob u h io  tronco enjae
zado á la andaluza, y con servidores vestidos en  turma 
aná loga,  si SS. AiJL se dignasen admitir  este humilde 
presente de ia ciudad de Sevilla, y conservarlo  como un 
afectuoso recuerdo de la lealtad de sus hijos.

SS. AÁ. RR. los Serraos. Sres. Príncipe D. Alfonso é 
lufa ni a Doña Isabel vestirán trajes andaluces á su e n t r a 
da en Sevilla , si se sirv ieran acoger benignamente tan 
débil  m uestra  de aprecio de este pueb lo ,  anticipándose 
una comisión dei Ayuntam iento  á presentarlos en Cór
doba ,

La fV«uiilia Rea! se dirigirá por la plaza de Arjona, ca l
zada de la puerta de T na  na , caí le de San Pablo , Tetuán,  
plaza de la l danta Isabel.  G ranada,  plaza de la Constitu
ción, Génova, gradas de L Catedral, Santo Tomás y Mae- 
se Rodrigo ai Palacio de San Telmo.

En la puerta  principal de la suntuosa Basílica , cuyo 
atrio  estará adornado con riquísimas colgaduras de t e r 
ciopelo carmesí galoneadas óe oro , formará el limo. Ca
bildo eclesiástico de hábito c o r a l , por si SS. MM. se dig
nasen orar en  la m hm a iglesia ; apareciendo igual a d o r 
no en sus gigantescas columnas, y servida la capilla m a 
yor con aparato de prim era  clase y reclinatorios para las 
Kégias personas.

Cuatro arcos de tr iunfo magníficos, se e r ig irán  en la 
ca rre ra  á expensas del Cuerpo provincial, Municipio y ios 
empleados públicos de Sevilla.

Las A u to r idades , corporaciones é individuos d é l a s  
altas clases del Estado au m e n ta rán  con su presencia en 
Palacio la solemnidad del recibimiento de los excelsos 
Reyes,

La estación se hallará guarnecida por las tropas, ador
nadas las casas con vistosas colgaduras, y el piso alfom
brado de flores; desfilando aquellas en columna de h o 
nor por delante del Real aposen to ,  si lo tuviesen á bien 
SS. MM.

U 11 m ármol en la fachada de las Casas capitulares, con 
le tras de b ro n c e ,  monedas de o ro ,  plata y cobre acu
ñadas por cuenta del A yuntamiento  en la Fábrica de Se

villa ; crónicas escritas por célebres literatos, y una coro
na poética , trasmitirán tan fausto suceso á las generaciones venideras.

OBRAS PIADOSAS.
Diputación provincial.

Distribuye 100.000 rs. en diversos premios para r e 
compensar las virtudes de los pobres residentes en los 
pueblos de la provincia.

Reparte 20.000 rs. más de l im osnas  á domicilio.
Costea una comida extraordinaria  para los confinados 

de ámbos sexos en los presidios de San Agustín y S a n -  
tiponce.

Ayuntam iento .
Favorece á m ás de 700 á 800 pobres ciegos ó im pedi

dos, naturales  de Sevilla ó residentes en ella por espacio 
de dos años, con el socorro de 20 rs. á cada uno.

Redime los empeños de 9 á 20 rs. hechos sobre ropas 
en e l  Monte sevillano de Piedad du ran te  los meses de 
Febrero, Marzo y  Abril del corriente año ,  inv i r t ien do en 
este beneficio más de 2.000 duros.

Concede 15.000 rs. en limosnas de u n  peso fuerte á los 
a n c ia n o s , viudas y huérfanos de familias pobres y  v e r 
gonzantes.

Distribuye 24.000 panes de l ibra y media en cuatro  
dias por partes iguales.

Obsequia con una comida extraordinaria  en los dias 
de festejos á todos los individuos acogidps en el Beaterío 
de la Santísima Trinidad y e n  el Asilo de San Fernando.

Auxilia con 500 rs. en efectivo á cada familia que en 
el dia de la llegada de S. M. á este pueblo pierda al p a 
riente que atendiera á su mantenimiento.

Por medio de la Junta municipal de Beneficencia, r e 
p a r te ,  cumpliendo la voluntad de un bienhechor difunto, 
la suma de 45.830 rs. 90 cents, en tre  los pobres h u é r fa 
nos, v iudas ,  c lérigos ,  religiosos y religiosas de Sevilla.

Audiencia d i territorio.
Costea una comida extraordinaria  para los presos de la 

cárcel publica en uno de los dias de üstejos.
Dignidad arzobispal.

La testamentaría del Em ir  o. Sr. Cardenal Arzobispo 
de esta diócesis D. Manuel Joaquín  Tarancon (que santa 
gloría baya),  favorece á los pobres con 2.000 hogazas de 
pan en las próximas fiestas.

Real Maestranza de Caballería.
Reparte á los pobres las carnes de los ocho toros que 

se lidien en la primera c o n  ida á que se digne concurr ir  
S. M., adquir iéndolas del asentista para hacer este b en e 
ficio á los menesterosos.

Comercio.
Distribuye 100.000 rs. en donativos de 500 á 2.000 á 

los individuos de la clase m e rc a n t i l , profesiones anejas 
y carrera marítima que se encu en tren  en d esg rac ia , así 
como sus viudas y huérfanos en iguales circunstancias.

Colegio de Abogados.
Destina 10.000 rs. á socorrer las viudas y huérfanos 

pobres dé los colegiales, sin perjuicio de sus dividendos 
ordinarios.

Academ ia de Jurisprudencia.
Costea un grado de Licencia en Derecho al es tudiante 

sobresaliente y pobre que elija el claustro de la U n iv er
sidad literaria.

Academia de Medicina.
Socorre á las clases désvalidas con 1.000 panes de 

libra y media en el segundo dia de festejos.
Sociedad sevillana de Emulación y Fomento.

Adjudica 1 4.000 rs. en premios á los individuos p o 
b re s  que más se hayan  distinguido por sus  vir tudes ó 
aplicación al estudio; y dos medallas de oro á los Maes
tros de p rim era  enseñanza que mayor in te rés  hubieren  
mostrado por la educación de sus alumnos.

Ordenes m Hita res.
Reparten 1.000 hogazas de pan á los necesitados en la 

capilla de San Benito de Calalrava.
Caballeros de h  Orden de San Juan.

En uno de los días que S. M. resida en Sevilla dan 
una comida ex traord inar ia  á los pobres recogidos en los 
hospitales de! Pozo Santo, Venerables Sacerdotes, San 
Ber na rd o  y San Juan  de Dios.

Distribuyen un  socorro en metálico á los individuos 
de la clase do tropa que exihtan en el hospital militar, 
por no permitir  oh a cosa la índole del establecimiento.

Costean otra comida extraordinaria  para las n iñas  del 
Beaterío de la Santísima T rin idad ,  acogidos de ámbos 
sexos en el de San Vicente de Paul y jóvenes a r re p e n 
tidas.

Favorecen con un donativo á las religiosas de la O r
den ,  á fin de que  también participen de 1a genera l  a le -  
gría.

Socorren decorosamente á las viudas y huérfanos de 
los Caballeros de la Orden que  hayan venido á desgracia.

Santa Caridad.
La Hermandad de este título repar te  en tre  tos ind i

gentes 4 000 panes de libra y media en uno de los dias 
q ue  permanezca la Reina en este pueblo.

Los hermanos que componen el Cabildo de gobierno 
obsequian á los pobres del establecimiento  con una co 
mida extraordinaria.

Hospicio provincial.
La Ju n ía  directiva de tan piadoso insti tuto  adjudica 

25 dotes de á 1.000 rs. entre las jóvenes acogidas en la 
misma casa.

También inver tirá  una considerable  sum a en el pago 
de dotes de diversos patronatos, adjudicados án tes  y 110 
satisfechos por no alcanzar á su abono las ren tas  de las 
correspondientes obras pias.

Círculo mercantil.
Sortea cinco dotes de á 2.000 rs. e n t r e  las huérfanas  

de padre y m adre ,  menores de 12 años, recogidas en el 
Asilo de mendicidad de San F e rnand o ,  imponiéndolos en 
las cajas de La Paternal mediante la generosa oferta de 
admitirlos libres de todo gasto.

Costea en uno de los dias que S. M. resida en Sevilla

una comida extraordinaria á las pobres del Beaterío del 
Pozo Santo y otra á las huérfanas del de la Santísima 
Trinidad.

Centro de Recreo.
Reparte una limosna de pan á los necesitados durante 

la permanencia de la corte en este pueblo.
Círculo de propietarios y labradores.

Redime los em peños de 10 rs. hechos sobre ropas en 
el Monte de Piedad ántes del 31 de Agosto antepróxímo. 
(El Porvenir.)

La falta de espacio nos impide insertar la lista de los 
festejos con que Sevilla celebrará la visita de sus R e y e s , 
y que ocupan siete columnas de El Porvenir de aquella ciudad.

CÓRDOBA 16 de Setiembre.— Serian  las tres y media 
de anteayer 15 cuando las campanas anunciaron que los 
Régios viajeros bajaban por la cuesta llamada de Rabana
le s , creciendo la impaciencia del inm enso gentío que 
obstruía la carretera y toda la carrera hasta el Palacio. A 
poco llegaron SS. MM. y AA. á la elegante tienda que el 
Excmo. Ayuntamiento habia levantado junto al arroyo de 
Pedroches, y  la mucha gente que allí aguardaba prorutu
pió en vivas á la R e in a .  Allí estaban también a disposi
ción de S. M.los carruajes que habían preparado varios tí
tulos de esta capital invitados al efecto, entre los que lla
maban justamente la atención los de los Excmos. Sres. Mar
queses de Benamejí, Valdeflores y V.llaseca, y Condes de 
Torres-Cabrera y Gavia. Después de permanecer un rato 
los R e y e s  y sus augustos Hijos en la expresada tienda, su
bieron al primero de los expresados carruajes, entrando 
en Córdoba á las cinco. S. M. vesiía un elegante traje co
lor de rosa y velo blanco, y rodeaba su cabeza una rica 
y preciosa diadema. S M. el R e y  vestía el uniforme de 
Capitán General. El Príncipe de Astúrias lucia un precio
so traje andaluz, con la chaquetilla y el sombrero cala- 
ñés, tan propio de esta tierra privilegiada. S. A. la Infan
ta vestía también traje de maja color rosa con adornos 
negros. La Sra. Marquesa de Malpica los acompañaba 
en el carruaje llevando sobre las rodillas al Príncipe, y 
el General O’Donnell iba á caballo al estribo.

Imposible es pintar con exactitud el entusiasmo que 
demostraron los cordobeses por S. M. la R e in a : desde dicha 
tienda hasta Palacio fué una verdadera ovación ,  á que 
ella contestaba saludando á todos con su blanco pañuelo 
y moviendo la cabeza: baste decir que aquella inmensa 
concurrencia la victoreaba en el interior de nuestra Ca
tedral ; y que hasta en el mismo crucero, y á pesar de 
las excitaciones de los dependientes para que se guardase 
silencio, no cesaron los vivas á la R e in a , y muchas veces 
los de ¡V iva  nuestra Madre! ¡Viva la Madre de los pobres! 
SS. MM. y AA. se bajaron en la llamada puerta del Perdón, 
donde les esperaba el Sr. Obispo con todo el Clero cate
dral y parroquial. Allí habíase colocado un altar. S. M. en
tró hasta el crucero bajo el palio , cuyas varas llevaban 
los Sres. Curas párrocos. Nuestra magnífica Catedral lucía 
su bella colgadura de terciopelo carmesí y o ro , y en el 
altar mayor habia riquísimos relicarios de plata, y á los 
lados las imágenes de la Virgen y  San R afaél, las cuales, 
así como los altares en que se colocan, son de plata, de
licadamente trabajados. Los órganos locaron la marcha 
Real, y en seguida se cantó un solemne TeDeum. Conclui
da esta ceremonia, y saliendo SS. MM. y  AA. de la mi-ma 
manera que entraron, subieron en su carruaje, siguiendo 
las demostraciones hasta llegar á Palacio , á cuyo balcón 
se asomaron, siendo nuevam ente victoreadas por la in
mensa concurrencia que se apiñaba ante la Régia morada.

Un repique general de campanas anunció ayer á las 
nueve y media de la mañana que S. M ., acompañada de 
su augusta familia, salía de Palacio para visitar nuestra 
magnífica Basílica, en la que fué recibida por el Cabildo 
catedral con la solemnidad debida. Los R e y e s  examinaron 
detenidamente y con la amabilidad que les caracteriza las 
bellezas artísticas que en pintura, escultura y arquitectu
ra enriquecen aquel grandioso templo, y más particular
mente las riquísimas alhajas que posee, quedando alta
mente satisfechos de aquella visita , de la cual nos ocu
paremos detenidamente. A la salida de los R e y e s  de Pala
cio y de la Catedral, así como en toda la carrera , fueron 
ardientemente victoreados por la apiñada muchedumbre 
que se agolpaba al tránsito de los augustos huéspedes, 
quienes con risueño semblante contestaban á las aclama
ciones del pueblo.

Después que SS. MM. hubieron visitado ayer la Cate
dral, pasaron á ver los establecimientos provinciales de 
Beneficencia, en los cuales fueron acogidos con entusias
mo por los desgraciados séres que en ellos se albergan. 
Los R e y e s  se mostraron sumamente afables, llevando su 
bondad al extremo de dirigir la palabra á algunos de 
aquellos, viéndose á los niños del hospicio y á los enfer
mos de los hospitales aclamar con férvida alegría á la 
augusta Señora que arrastrada por sus nobilísimos senti
mientos iba á honrarlos con su visita, Hoy nos limita
mos á esta breve noticia, reservándonos para otro dia ha
blar más extensamente de este suceso. En toda la carrera 
recibieron SS. MM. nuevas pruebas del afecto que les pro
fesan los cordobeses. (La Crónica.)

a n m c m

SE HACE SABER AL PÚBLICO QUE HABIÉNDOSE 
disuelto la sociedad titulada E chazarreta ,  A H zti y  com* 
p a ñ ía , ha acordado la misma ia venta de la fábrica de 
papel continuo de su pertenencia con todos sus pertene
cidos y agregados, sita en el lugar de Irura, cerca de la 
villa de Tolosa, provincia de Guipúzcoa, la cual se veri
ficará en pública licitación, bajo la presidencia del señor 
Juez de primera instancia del partido y eñ la sala de su 
Juzgado, á las once horas del dia 20 de Octubre próximo 
venidero.

Las condiciones de esta venta se hallarán de manifiesto en casa del suscribente en esta misma villa.
Tolosa 10 de Setiembre de 1862.=E l socio Gerente, 

J. Gregorio de Echazarreta. 4823— 3 3

SE ARRIENDAN LOS PASTOS DE LA DEHESA DE 
M onreal, de cabida de 3.777 fanegas de tierra de prime
ra c la se , sita en el término de Dos Barrios , en la pro
vincia de Toledo , partido de Ocaña. Los referidos pastos 
son los mejores de toda la provincia. En Madrid , casa 
del propietario , calle de Alcalá , núm. 12 , p rincipal, se 
darán pormenores sobre el tipo y las condiciom es del 
arriendo.=«P. E ., Victoriano Gutiérrez Solana. 4949—9

SA NT O  DEL D IA .
Santo Tomás de Villanueva , Arzobispo de Valencia, 

Confesor.
Cuarenta Horas en la capilla de la V. O. T. de San Francllco.

REAL O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R ID . 

Observaciones meteorológicas del dia  17 de Setiembre 
de 1862.

■ g ' t m r - w . ' - . - j g i . L .  . ..........

Barómetro .Tempera- Tem pera- 
"   ̂ rldflctclóáÓ* U ra  en tura e u g ra  Dirección 1 ESTADO DELHORAS, y nailíme- grado* dos ce n tí-  « A v ien to , CIELO,

tro s . Reaumnr. grados.

6 m . . . 707 98 10* 5 4 3’ 4 N. O . . . .  Cubierto.
9 m 708.26 15* 0 48* 8 N jN u b es .

4 2 . . , , .  708,34 47* 0 21* 3 N................ jidem.
3 t . , .  . 707,98 16° 6 20*,8 N ................ ¡Idem.
6 t* . . 708,08 14*.6 18°,2 N . . . . . ,  .{Idem.

J 9  n , . . 708,50 13*.8 17*,2 tN ............... ¡Idem.
Temperatura máxima del d i a . . , .  4 8*,4 22*,9
Temperatura máxima al so l. . 2 3 ’,2 29* 0
Temperatura mínima del d i a . , . . .  7 o,5 9°,4
Evaporación en las 24 horas. 2,1 milímetros.
Lluvia en las 24 horas ............ 0,8 m i límetros.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia  17 de Setiembre á las 

ocho de la mañana. ( Las verificadas en E spaña , á excep - 
«ton de las de Madrid y  San Fernando están hechas en 
las estaciones establecidas por la  Ju n ta  de Estadística  
general del Reino.)

L O G A - tro1! ? * *  Dirección g « u ¿ «  I s ía d e
a la iv e l t nra. ¿ s i

L IB A  D E S .  ta l  » r .  T1W“ °- ciá is. * *  U  '

M adrid ... 763,9 18*.8 Norte. Nubes  »
Barcelona. 761,6 19*,0 Idem.. I d e m . Tranquila.
Palm a. . . 761,4 17°,3 N.N.E. L lu vioso ... Idem.
A licante.. 762,4 21*,0 N orte. Gási cub.°. Idem.
& F.* ayer

á la s 7 * . 764,0 14°,9 E .N .E. Cásidesp.0. De leva.
Op.* ayer. 765,8 15°,3- Norte. Cubierto. . Idem.
Bilb.* ayer 759,3 47*,0 N. O . . Cub.°, lluv.‘ Peq.°oleaje.
SanÜ8go.. 768,5 17*,5 Norte. Nubes  »
Id. a y er .. 764.9 46*,0 N.N.O. Cubierto. . *
O v ied o ... ?69,0 17*,1 N. O .. Idem  f
Burgos. . .  768,8 43*,2 Norte. Idem  »
Albacete.. 764,1 16*,7 N.N.O. N u b e s . . . »
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OBSERVATORIO IMPERIAL DE PÁtUS
LIN EAS TELEGRÁFICAS BE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia  13 de 
Setiembre de 1862 á las siete da la m añana .

fc&roma í em para-
tro red & iara  en Dirección ESTADO

LOCALIDADES, «itaí #*y al mire) centigra DEL CIELO.
d?.l r. dnr

Dunquerque.,  *. s . 764,5. 41°,6. O. S.O. Despejado.
P a r í s . 765, 7.  9*6. E  Idem.
Bayona..  . » 13°,6, E  Calimoso.
Lyon. . . . » • *  c . . .  • 765,2. IS ”̂ ,  N. E . . Cubierto .
Bruselas.. , • • • • • .  766,2. 1ft°,2. S. O . .  Despejado.
Yiena. 762,6. 13*,7. N. O . .  Algunas nubes.
T u r i n . .    ..............  762.5. 4 5°,0. N . .  . .  Idem. i
R o m a . . . , . , , . , .  763,2. 1Se,0. S . . . .  ¡Cubierto.

; Florencia .. , ,  . . .  760,7. 20°,5. O Idem.
San P e te rsb u rg o .u 766,2. 7°,6 Calma. Sereno.
C o n s ta n t ín o p ia . . .  » » » »
S to c k o lm o . .   764,4. 8 \2 .  S. S.O. Algunas nubes.
C op en h a g u e . , . . . «  765,7. 14°,9. S  Despejado.
G re e a w íc h ,  . . . . . .  758,1. 16°,1. O. S. O Idem.
Leipzig , 768,5. 8°,9. N. E . . l d e m .

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem it ido s  en  este dia p o r  la In te rven

c ión  de Arbitr ios  m u n ic ip a le s , la del m erca d o  de g ra 
nos y  nota de p rec ios  de ar t ícu los  de con sum o ,  resulta lo sigu ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY
2.619 fanegas de tr igo.

719 arrobas de harina de id.
43 075 arrobas de carbón.

121 vacas, que componen 44.942 iibras de peso.
757 carneros, que hacen 47.578 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA
DE HOY.

Carne de vaca , de 47 á 52 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ca m ero  , de 48 á 20 cu a r to s  libra, 
ídem de ternera, de 88 á 98 rs. arroba, y de 42 á 51 cuartos libra.
Tocino a ñ ejo , de 86 á 88 rs, arroba , y de 32 á 36 cuar

tos libra.

J a m ó n ,  de 140 á 146 rs, a r ro b a ,  y  de 42 á 51 cuartos 
libra.

Aceite, de 69 á 72 rs,  a r ro b a ,  y de 20 á 22 c o a rtG S  l ibra. 
Vino de 36 á 46 rs. a r roba  ,  y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 4 2 á 14 cuartos.
Garbanzos,  de 34 á 44 r s  a r ro b a ,  y  de 4 0 á  4 6 cuartos  

libra.
Jud ias ,  de 24 á 30 rs .  a r ro b a ,  y de 8 á 12 cuartos

libra.
Arroz, de 30 á 36 rs, a r ro b a ,  y de 10 á 14 cuartos

libra.
Lentejas de 16 á 20 rs .a rroba . ,  y  de 8 á 10 cu a r to s  libra.  
C a rb o i í . de 7 á 8 rs a rroba
Jab ó n ,  da 62 á 64 rs.  a r ro b a ,  y  de 20 á 22 cuartos 

obra .
Patatas v de 4 % á 5 rs. arroba , y  de 2 á P /Á cuartos  libra. 

m ísu o s  m  aiiANos m  k l  mercado dm h o i .
Cebada a ñ e ja , de 24 % á 28 rs. fanega,
Algarroba, á 41 rs, ídem.
Trigo v e n d i d o . , 4.488 fanegas.
Quedan po r  vender. , .  469.

Precio máxim o. 55 54-
ídem m ín im o . . . . . . . .  48.
ídem  m e d i o , 52, 65

Lo q u e  se anuncia al público para su  inteligencia. 
Madrid 17 de Setiembre de 1 8 6 2 .= E l  Alcalde-Corregi

dor , Duque de Sesto.

B o ls a  d e  M a d r id .
Cotización del 47 de Setiembre de 4 862 á ias tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por  100 consolidado, publicado. 50-25  c. 

y 50 35 pequeños;  á plazo, 50-25 fin cor. ó á vol.
Idem del 3 por 4 00 diferido, publicado 44-90 c. y 45. 
Deuda amortizable de primera  clase, no publicado, 

33-25 d.
Idem de segunda , id . ,  16-10 
ídem del p e rso n a l , id., 4 9-85.
Acciones de carre te ras ,  emisión de 4 * de Abril de 1850, 

de á 4.000 r s . ,  6 por 100 an u a l ,  id., 97*25 d.
Idem de á 2.000 r s . , i d . ,  97-25 d.
Idem de 4 .* de Junio de 4 851 , de á 2.000 r s . , id . ,  96-50 d. 
Idem de 3! de Agosto de 4 852, de á 2,000 r s . ,  idem,

95-25.
Idem de 4.* de Julio de 4 856, de á 2.000 rs . ,  id., 96-50. 
Idem de Obras públicas de 1 .* de Julio dé 4 858 ,  idem,

96-25 d.
Idem del Canal de Isabel I I , de á 1.000 r s . ,  8 por 400 

an u a l ,  id. ,  4 09 d
Obligaciones del Estado para subvenc iones  de ferro

carriles,  publicado, 94 y 93-90^ no publicado, 93-80 p. 
Acciones del Banco de España , no publicado, 24 5 d. 
ídem de la Compañía de ios fe rro -c a r r i l e s  de Madrid 

á  Zaragoza y Alicante , id . ,  2.475.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante , con in te rés  de 3 p o r  4 00, reembolsa- 
bles por so r te o s , i d . , 4.010 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar  del Rey á 
S a n ta n d e r , con in terés  de 6 por 4 00, reembolsables p o r  
sorteos,  á 137 por 4 00, i d . , 10.300 d.

Idem de la Compañía del f e r ro -c a r r i l  de Córdoba á 
Sevilla, i d . , 4.425 p.

Acciones dei ferro ca rr i l  de Zaragoza á  Pamplona, 
i d e m , 4.625 d.

Obligaciones de id. id . ,  id . ,  960.
Idem del fe rro -c a r r i l  de Montbianch á Reus , id , ,  950* 
Acciones de la Compañía dei f e r ro -c a r r i l  de Ciudad- 

Real á Badajoz, id ., 4.845.
Obligaciones de id. id., id . ,  934.

CAMBIOS.
Londres á 90 dias f e c h a , 49-90.
París á 8 días v i s t a , 5-23.

P lazas del re ino ,
? I k I| Daño. *Beneficio.l Daño. ¡Benefici#*  _¿

A lbacete.. . .  4 /2  d. e , Lugo.
Alicante. * * . 4/8 . Málaga. * *. par.
A lm e r ía . . > * par. „ v M urc ia . , ,  , par  d.
A v ila . .   1/4 „8 O r e n s e . . , .  3/4 p.
Badajoz., c . .  4 f8 . ,  O v i e d o . . . .  par.
B a rce lon a . . .  p a r p .  . .  P a le n c ia . . .  par.
B i l b a o . p a r .  P am p lo n a . . 1/4 d.
B u rg o s . , . . .  j p ar .  . .  Pontevedra. 4 p. á .
Cáceres* . , .  4/4  . .  Salamanca, par.
G á d i z . . . . . . |  3/4 . ,  San Sebas-
C a s t e l l ó n , . . !  . .  se t i a n . , . . „  l / i  d.
Ciudad-Real.  S a n ta n d e r .  ! f /4  P.
C ó r d o b a , . . .  1/2 Santiago. > 3/4
C oruña , . , . . .  1 /4  S e g o v i a . . ,  par .
C u e n c a .* .» .  . ,  Sevil la . . . .  3/4
Gerona. ,« . \  , ,  , * S o r i a . . . . . ,  3/4 d.
G r a n a d a , . . .  3 /8 . ,  T a r ra g o n a .  4/2
G uadala jara.  p a r p  . .  T e r u e l . . . .
H u e lv a . . . . .  . .  , ,  Toledo ...............  1/2  . «
H u esca . . a . . . .  , ,  Valencia. . .  4/8 p.
Jaén» . . . . .  5 8 4 , Valladolid . par  d.
L e ó n . . . , . , . .  5/8 V i t o r i a . . . .  par.
L é r i d a . . *........................... .. Z a m o r a , . . .  1/4
L o g r o ñ o , . . . !  . .  . l t a r a g o z a . . . par.

BOLSAS EXTRANJERA?.

i
Amberes 12 de Setiembre,—Interior, 48-25 — Diferida, 43-75,
Amsterdam  42 de Setiembre.— Interior, 48 3 /8 .—Diferida, 44 4/4.
Francfort 42 de Setiem bre—In terior. 48 4 /4 .— Diferida, 44 1/4.

ESPECTACULOST e a t r o  d e l  P r ín c ip e . — Función 4.a de la 4.a série» 
turno 1.* para el sábado próximo, á las ocho de la no
che.— El socorro de los m antos, comedia en tres jornada* 
y en v erso , debida á la pluma de D. Cárlos Leiva de 
A rellano, muchos años hace no representada en esta 
corte.— La maja de rumbo, baile.— La sociedad de los trece, 
comedia en un a c to , arreglada del francés por D. Ven
tura de la Vega.—Baile nacional.

T e a t r o  d e l  C irco  ( lírico-dramático).— A las ocho y 
media de la noche.— Sinfonía.— Llamada y  tropa, z a r z u e 
la  en dos actos.— El últim o m o n o, zarzuela en un actos

T ea t r o  d e  la  Z a r z u e l a . — A las echo y media de la 
noche.— El valle de Andorra .

Circo de Price. —  A las ocho y media de la noche.--/ 
Variada y escogida función.— Los dos puentes fijos , por • 
Henry Cooke.*— Madame Adams repetirá sus aplaudidos 
ejercicios en la cuerda.— Tancredo, caballa saltador, Pre  ̂
sentado por el Sr. Herzog.— Ejercicios sobre un caballo en 
pelo, por John W ilson.—Trabajo ecuestre, por el Sr. An
tonio.— Lo Valenciana, danza sobre un caballo, por la se
ñorita Elisa Mótty.— Diversión cóm ica, por los clowns.
E l doble trapecio ,  ejercicios gim násticos por los S re s . Al
ian y  Camargo.— LHncroyable ,  escena cómica, ejecutada 
sobre un caballo por el Sr. Antonio.— Véanse los progra
mas para los demás pormenores.


